
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01554-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $7ʼ900.000 m/cte. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01554-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $270.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01928-00 

 
No se accede a la petición que antecede, toda vez que el término 

decretado en auto anterior feneció sin que existiere pronunciamiento alguno. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de 

fecha 5 de diciembre de 2019, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00872-00 

 
Téngase en cuenta que se inscribió la medida cautelar decretada sobre el 

vehículo de placa BBP-43D, propiedad de la parte ejecutada. 

 

Ahora bien, comoquiera que actualmente no existen parqueaderos 

autorizados para la custodia y conservación de los vehículos que se llegaren a 

capturar por orden judicial, se hace necesario, previo a ordenar su aprehensión , 

que la parte actora informe si  desea que el vehículo le sea entregado en depósito 

a título gratuito. 

 

En caso afirmativo, se le requiere para que informe al Despacho si 

dispone de un parqueadero al cual pueda ser trasladado el bien cautelado hasta 

tanto se lleve a cabo su secuestro. De igual forma, deberá indicar los números 

telefónicos en los que pueda ser contactado al momento de efectuarse la 

aprehensión.   

 

Asimismo, se le requiere para que preste caución en cualquiera de las 

formas previstas en la ley por valor de $4’000.000 m/cte. Lo anterior, con el fin de 

asegurar la integridad del bien, tal y como lo prevé el inciso 2 del numeral 6 del 

artículo 595 del Código General del Proceso.  

 

Por último, se ordena oficiar a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial de Bogotá para que de manera prioritaria informe a este Despacho si ya 

se cuenta con una lista de parqueaderos autorizados para la custodia de los 

vehículos inmovilizados por orden judicial. Secretaría proceda de conformidad.  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese al Despacho para lo pertinente.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00872-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $110.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01104-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $110.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00919-00 

 
En atención a la solicitud de terminación de proceso por pago total, 

advierte el Despacho que la deuda se encuentra saldada. 

 

Lo anterior, toda vez que mediante auto adiado 11 de julio de 2019 (fl.91) 

se fijó como saldo de la obligación la suma de $702.218 m/cte, cifra que la 

demandada canceló según da cuenta la documental visible a folios 105 a 109. 

 

En consecuencia, al cumplirse lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutante. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 
expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00947-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la liquidación del crédito que antecede. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00947-00 

 
Frente a la petición que antecede, por Secretaría, líbrese oficio dirigido a 

Colpensiones para que se sirva indicar si tiene conocimiento de quienes son los 

beneficiarios de la pensión por sustitución de la aquí ejecutada. Déjese a 

disposición del interesado para su respectivo trámite. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00357-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

De otro lado, se reconoce personería jurídica Daniela Galvis Cañas como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00431-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00431-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, que devengue el ejecutado como empleado de Jardines del 

Apogeo S.A. 

 

Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso 

de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en $75’000.000 m/cte.  

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2003-01576-00 

 
Frente a la petición que antecede, por Secretaría, expídase la certificación 

solicitada por la ejecutada previo al pago de las expensas necesarias para ello. 

 

De otro lado, actualícense los oficios ordenados en el numeral 2º del auto 

de fecha 18 de octubre de 2018 (fl.266) y hágase entrega de los mismos a Martha 

Cecilia Herrera Ortiz. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00774-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, el peticionario deberá estarse a o 

resuelto en auto de fecha 30 de agosto de 2018 (fl.294), en donde se transcribió 

la parte resolutiva de la sentencia proferida el 14 de julio de 2017. 

 

Ahora bien, respecto de los linderos de los inmuebles téngase en cuenta 

que allí se indicó que estos estaban comprendidos dentro de los que están 

señalados en cada uno de los certificados de tradición y libertad, motivo por el 

cual estos también deben adjuntarse dentro de los documentos que se deben 

presentar ante la respetiva oficina de registro. 

 

Por Secretaría, expídanse las copias necesarias previo el pago de las 

expensas para su reproducción. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00350-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Banco Falabella S.A. y en contra de Martha Liliana Rojas Montañez por 
las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $12’795.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde 11 de octubre de 2019 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $1’390.000 m/cte. por concepto de los intereses 
corrientes.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 

5. Se reconoce a José Iván Suárez Escamilla como apoderado de la parte 
actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 

Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 
Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, (3) 

 

       

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00350-00 

 
Frente a la solicitud de medidas cautelares el memorialista estese a lo 

dispuesto en auto de esta misma fecha. 
 
Notifíquese, (3) 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00350-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, (3) 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00356-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Banco de Occidente y en contra de Open Trip Representaciones Ltda y 
Juan Carlos Cortázar López por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $25’989.213 m/cte., por concepto del de valor total 

contenido en el pagaré base del recaudo. 
 
2. Por el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada 

sobre la suma de $23’561.692 capital insoluto de la obligación desde 26 de febrero 
de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 
5. Se reconoce a Eduardo García Chacón como apoderado de la parte 

actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00356-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

2. Decretar el embargo y secuestro de las acciones, dividendos e 
intereses de los que sean titulares los demandados en Isagen, Ecopetrol y 
Deceval. Líbrese el oficio correspondiente. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $42ʼ000.000 m/cte 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00358-00 

 
Conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 90 del Código General 

del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Informar bajo juramento si en el proceso ejecutivo conocido por el Jugado 

Cuarenta Penal del Circuito con Función de Conocimiento ha sido citado como 

acreedor, y de haberlo sido, la fecha de su notificación. 

 

Lo anterior, atendiendo el embargo inscrito sobre el automotor objeto de 

prenda (fl10). 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia de manera 

digital al correo electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00060-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00060-00 

 
La parte actora acredite la inscripción del embargo aquí decretado, como 

quiera que no existe comunicación oficial por parte de la oficina de registro 

respectiva que permita establecer el cumplimiento a esa orden. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01643-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De igual forma, al encontrarse la liquidación del crédito conforme a 

derecho y no ser objetada, el Despacho conforme a lo previsto en el numeral 3º 

del artículo 446 ibídem, le imparte su aprobación. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01643-00 

 
No se accede a la petición que antecede, comoquiera que obra otra 

cautela solicitada por el actor, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto 

en artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, que devengue el ejecutado como empleado del Ministerio 

de Defensa - Policía Nacional. 

 

Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso 

de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en $7’150.000 m/cte. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01287-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01235-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01374-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01061-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la liquidación del crédito que antecede. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01144-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01144-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo del vehículo identificado con la placa WLQ-096 

denunciado como de propiedad del ejecutado. Ofíciese a la entidad de tránsito 

correspondiente. 

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

2.  Una vez se obtenga respuesta de la anterior cautela se resolverá lo 

correspondiente sobre los otros embargos solicitados. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00390-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01018-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la liquidación del crédito que antecede. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01018-00 

 
Frente a la petición que antecede, el actor tenga en cuenta lo dispuesto en 

auto de fecha 15 de agosto de 2019, toda vez que hasta tanto no se informe la 

persona a quien se le asignó la pensión por sustitución del ejecutado no se 

decretara su embargo. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01123-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

De otro lado, por Secretaría, córrase traslado a la liquidación del crédito 

que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00672-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00052-00 

 
Previo a resolver la petición de restitución provisional del inmueble, el 

solicitante aclare con precisión si existen razones para creer que el inmueble está 

en estado de abandono, desocupado y en grave deterioro o puede sufrirlo. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-01035-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2011-00298-00 

 
En atención a la petición que antecede, se dispone: 

 

Por Secretaría, fíjese el aviso de que trata en numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso, el cual debe durar fijado 20 días hábiles en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Se reconoce a Luis Muriel Padaqui Ortiz como apoderado de la parte 

solicitante. 

 

Comuníquese lo anterior por telegrama al peticionario y a las partes. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00740-00 

 
Previo a resolver la petición visible a folio 13, alléguese la respectiva 

certificación en donde se verifique que a quien se le sustituye el poder hace parte 

del Consultorio Jurídico de la Universidad La Gran Colombia. 

 

De otro lado, frente al emplazamiento solicitado, arrímese la certificación 

expedida por la empresa de correo en donde conste el resultado de la notificación. 

 

Finalmente, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal aquí impuesta y la notificación del extremo demandado, so pena 

que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00115-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la liquidación del crédito que antecede. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01590-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $420.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00981-00 

 
No se accede a la petición visible a folio 43, en la medida que de acuerdo 

a la documental obrante a folios 36 a 40, el vehículo objeto del presente proceso 

ya fue aprehendido y puesto a disposición del acreedor en el parqueadero 

autorizado para tal fin. No obstante la parte actora informe la situación actual del 

automotor. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00352-00 

 
Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

De otro lado, en atención a la comunicación que antecede y comoquiera 

que se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00348-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Inversionistas Estratégicos S.A.S. – Inverst S.A.S. y en contra de Johnny 
Ferley Vélez Zapata por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $14’939.110 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde 12 de marzo de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 
4. Se reconoce a María Margarita Santacruz Trujillo como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00348-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, que devengue el ejecutado como empleado de Colombiana 

de Servicios Logísticos. 

 

Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso 

de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en $25’600.000 m/cte.  

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00363-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Conjunto Residencial Quintas de Horizonte P.H. y en contra de Isabel 
Zapata Díaz por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2’216.850 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de junio de 2018 a febrero de 
2020, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida 
desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
2. Por la suma de $30.800 m/cte., por concepto de retroactivo, junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día que se 
hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $133.000 m/cte., por concepto de sanciones. 
 
4. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 
7. Se reconoce a Andrés Felipe Cedeño Marrugo como apoderado de la 

parte actora. 
 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00363-00 

 
Previo a librar el oficio en la forma solicitada, el actor aporte la negativa de 

las entidades a las que instó información respecto de la afiliación en salud y 
pensión de la ejecutada, según lo prevé el numeral 4º del artículo 43 del Código 
General del Proceso. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00360-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Bancolombia S.A. y en contra de Elkin Mauricio Ríos Parra por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $22’341.483 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré número 6980087536 base del recaudo, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde 19 de noviembre de 

2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $2’325.993 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré número 45855356 base del recaudo, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde 29 de febrero de 

2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 

pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 

5. Se reconoce a Marcela Guasca Robayo como apoderada de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. 

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 

respectivas etapas. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00360-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $43ʼ000.000 m/cte. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00352-00 

 
Conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 90 del Código General 

del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Indicar la dirección de correo electrónico tanto del apoderado como de 

la poderdante. (Numeral 10º artículo 82 ibídem). 

 

2. Adecuar la demanda a los trámites previstos en el Ordenamiento 

Procesal, como quiera que las pretensiones no encuadran dentro de un proceso 

verbal sumario, los fundamentos de derecho no tiene relación con lo exhortado y 

la acción ordinaria desapareció de la codificación actual. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia de manera 

digital al correo electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00368-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio y en contra de 

Andrea Lucero Gil Zamora por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $15’578.642 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré número 30000512130 base del recaudo, junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde 26 de 

noviembre de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $2’978.909,06 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré número 318800010067791131 base del recaudo, junto con 

el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde 26 de 

noviembre de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 

pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 

5. Se reconoce a John Alberto Carrero López como apoderado de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. 

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 

respectivas etapas. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00368-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $33ʼ000.000 m/cte. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01656-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado se notificó personalmente (fl.35) y dentro del término de ley contestó la 

demanda y formuló excepciones de mérito. 

 

Se reconoce a Gina Paola Aponte Anacona como apoderada de la parte 

ejecutada. 

 

Frente a la documental que antecede, la misma no será tenida en cuenta 

en la medida que el momento para aportar pruebas al proceso por parte del 

ejecutada ya feneció. 

 

Finalmente, se corre traslado de las excepciones propuestas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01665-00 

 
Se niega el emplazamiento solicitado, toda vez que de acuerdo al 

documento visible a folio 29 el envío del citatorio al demandado Hugo Ávila fue 

positivo, no obstante, el actor deberá allegar la respectiva constancia del acuse de 

recibido conforme lo prevé el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal para la notificación del extremo demandado, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01549-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00074-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00369-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De igual forma, al encontrarse la liquidación del crédito conforme a 

derecho y no ser objetada, el Despacho conforme a lo previsto en el numeral 3º 

del artículo 446 ibídem, le imparte su aprobación. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01084-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De igual forma, al encontrarse la liquidación del crédito conforme a 

derecho y no ser objetada, el Despacho conforme a lo previsto en el numeral 3º 

del artículo 446 ibídem, le imparte su aprobación. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01289-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De igual forma, al encontrarse la liquidación del crédito conforme a 

derecho y no ser objetada, el Despacho conforme a lo previsto en el numeral 3º 

del artículo 446 ibídem, le imparte su aprobación. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Obre dentro del expediente la anterior información y póngasele de 

presente al extremo actor. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01289-00 

 
Póngasele en conocimiento al extremo actor el anterior informe de títulos 

para los fines pertinentes. 

 

Por Secretaría, requiérase a las entidades financieras mencionadas en el 

escrito que antecede para que se pronuncien sobre el trámite dado al oficio 

circular No.3162. 

 

Finalmente, apórtese la negativa de la entidad Sanitas E.P.S. a la que 

instó información respecto del empleador del ejecutado, según lo prevé el numeral 

4º del artículo 43 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01315-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De igual forma, al encontrarse la liquidación del crédito conforme a 

derecho y no ser objetada, el Despacho conforme a lo previsto en el numeral 3º 

del artículo 446 ibídem, le imparte su aprobación. 

 

Además, se le pone de presente el anterior informe secretarial respecto de 

los depósitos judiciales para el proceso de la referencia. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00122-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00122-00 

 
Previo a resolver la petición que antecede, acredítese la respuesta dada 

por la Cámara de Comercio de Bogotá respecto del embargo decretado mediante 

auto del 23 de enero de 2020. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01098-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De igual forma, al encontrarse la liquidación del crédito conforme a 

derecho y no ser objetada, el Despacho conforme a lo previsto en el numeral 3º 

del artículo 446 ibídem, le imparte su aprobación. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01098-00 

 
Previo a resolver la petición que antecede, acredítese la inscripción del 

embargo que se ordenó sobre el vehículo objeto de cautela.  

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01106-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00470-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00401-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01146-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00019-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De otro lado, obre dentro del expediente la constancia de pago al curador 

ad litem de los gastos fijados. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la liquidación del crédito que antecede. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00010-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00617-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00665-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00536-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01541-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la liquidación del crédito que antecede. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00210-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de Mínima cuantía a favor de Financiera America S.A. compañía de financiamiento 

Finamerica S.A. hoy Banco Compartir S.A. y en contra de Luz Marina Vargas 

Pedroza por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $16’951.529 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde el 27 de enero de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $712.903 m/cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

autorizada, desde la fecha en la que se hizo exigible cada cuota hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3’465.061 m/cte., por concepto de los intereses 

corrientes. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 

pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 

6. Se reconoce a Martha Aurora Galindo Caro como apoderada de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 

respectivas etapas. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00210-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $31ʼ700.000 m/cte. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la anterior cautela se resolverá lo 

correspondiente sobre los otros embargos solicitados. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00166-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de Mínima cuantía a favor del Edificio Rincón de Santa Bárbara P.H. y en contra 

de Marta Susana González Nader, Ivonne Esmeralda y Rosmery Carreño Mojica 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4’441.782 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de agosto de 2019 a enero de 

2020, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida 

desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

2. Por la suma de $10’861.218 m/cte., por concepto de cuota 

extraordinaria adeudada, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 

legal permitida desde el día que se hizo exigible la cuota y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 

pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 

6. Se reconoce a Sandra Patricia Torres Mendieta como apoderada de la 

parte actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 

respectivas etapas. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00166-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No.50N-20263340 denunciado como propiedad de los ejecutados. 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva para lo de su cargo. 

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la anterior cautela se resolverá lo 

correspondiente sobre los otros embargos solicitados. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00134-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de Mínima cuantía a favor de Jessica Paola Guzmán Pérez y en contra de Nelly 

Enciso Méndez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada sobre la suma relacionada en el 

numeral anterior, desde el 13 de enero de 2017 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2. Por los intereses de plazo causados desde el 27 de agosto de 2011 

hasta el 12 de enero de 2017, liquidados a la tasa máxima legal autorizada. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 

pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 

5. Se reconoce a Emiliano Casas Salgado como apoderado de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. 

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 

respectivas etapas. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00134-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $7ʼ000.000 m/cte. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la anterior cautela se resolverá lo 

correspondiente sobre los otros embargos solicitados. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00182-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de Mínima cuantía a favor del Edificio Herrera P.H. y en contra de Banco 

Davivienda S.A. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $12’781.280 m/cte., por concepto de las cuotas 

ordinarias de administración comprendidas entre los meses de enero de 2018 a 

enero de 2020, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

permitida desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 

pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 

5. Se reconoce a Manuel J. Gamboa Serrano como apoderado de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. 

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 

respectivas etapas. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00182-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No.50C-108758 denunciado como propiedad del ejecutado. Líbrese 

oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para 

lo de su cargo. 

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00206-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de Mínima cuantía a favor del Banco Caja Social y en contra de Martha Lilia Díaz 

Díaz por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5’720.597,55 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $16’070.148,54 m/cte., por concepto del capital de las 

cuotas vencidas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

autorizada, desde la fecha en la que se hizo exigible cada cuota hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 

pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 

5. Se reconoce a Piedad Constanza Velasco Cortes como apoderada de 

la parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. 

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 

respectivas etapas. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00174-00 

 
Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de Mínima cuantía a favor de Dicafer Ltda y en contra de Alexandra Galindo 
Henao por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4’307.424 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la factura base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 
4. Se reconoce a Nehemías Antonio Cabezas Brochero como apoderado 

de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00174-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $6ʼ300.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta de la anterior cautela se resolverá lo 

correspondiente sobre los otros embargos solicitados. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00231-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de Mínima cuantía a favor del Banco Finandina S.A. y en contra de Ana Judith 

Cárdenas de Ríos por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $23’774.229 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde 28 de enero de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $3’133.429 m/cte. por concepto de los intereses de 

plazo.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 

pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 

5. Se reconoce a Ayda Lucy Ospina Arias como apoderada de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 

institucional del Juzgado. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 

respectivas etapas. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00231-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $40ʼ400.000 m/cte. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00160-00 

 
Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos legales y, de 

acuerdo con lo prescrito en el artículo 421 del Código General del Proceso, se 
requiere a la demandada María Eugenia Rivandeneria, para que en el término de 
10 días pague en favor de Enfermeras Salud y Vida, la suma de $4’4170.000 
m/cte. de conformidad con los hechos narrados en la demanda y los documentos 
adjuntos a la misma. 

 
Adviértase, que dentro del mismo término, también podrá exponer las 

razones para negar total o parcialmente la deuda reclamada.  
 
Notifíquese el presente auto a la demandada de manera personal, con la 

advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia en 
la cual se condenará al pago del monto reclamado, más los intereses causados y 
de los que se causen hasta la cancelación de la deuda.  

 
Se reconoce a Angie Tatiana Buitrago Ardila, como apoderada de la parte 

actora. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00199-00 

 
Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los 

artículos 82, 384 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 
resuelve: 

 
ADMITIR la demanda de Restitución De Inmueble arrendado incoada por 

Jimmy Fernando Flórez Hernández contra Cristian Camilo Serna Turriago. 
 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 

del artículo 384 ibídem).  
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado al 

demandado por el término legal de diez (10) días. 
 
Notifíquese al demandado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem. 
 
Téngase en cuenta que el extremo actor actúa en causa propia. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00203-00 

 
Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los 

artículos 82, 384 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 
resuelve: 

 
ADMITIR la demanda de Restitución De Inmueble arrendado incoada por 

Liccy Tatiana Blanco Quimbayo contra José Fernando Chiquito Granda y Magda 
Patricia Jiménez Fajardo. 

 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 

del artículo 384 ibídem).  
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado a los 

demandados por el término legal de diez (10) días. 
 
Notifíquese a los demandados de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem. 
 
Se reconoce a Anderson David Rojas Dueñas como apoderado de la 

parte actora. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 

       

 

 
 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00218-00 

 
Subsanada en tiempo la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el Despacho dispone:  

 

1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placa KDL-801 de propiedad de 

Andrés Sánchez García. 

 

Adviértase a la autoridad competente que el vehículo deberá ser 

remitido al parqueadero ubicado en la Calle 93B No.19-31 e informar de manera 

inmediata a este Despacho una vez sea inmovilizado. Por secretaría líbrese 

oficio dirigido a la Policía Nacional SIJIN-Sección Automotores. 

 

2. Acreditada la aprehensión, se ordena la entrega del vehículo de placa 

KDL-801 de propiedad de Andrés Sánchez García a favor del Banco Finandina 

S.A. Secretaría elabore el oficio respectivo.  

 

Anéxese copia del certificado de tradición del vehículo y formulario de 

inscripción de ejecución por pago directo. 

 

3. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00353-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00855-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Finalmente, se requiere al extremo actor para que acredite el pago de los 

gastos fijados al auxiliar de la justicia. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00694-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00815-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00204-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00957-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

De otro lado, la ejecutada tenga en cuenta que cualquier conciliación 

puede ser realizada de manera extraprocesal. No obstante, se le pone en 

conocimiento al extremo actor la manifestación que antecede. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00193-00 

 
Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no se subsanó en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante para que 

aportara la Conciliación Prejudicial para poder iniciar el proceso de la referencia. 

No obstante, dicho requerimiento no fue atendido, comoquiera que la parte 

actora señaló en su escrito de subsanación que el proceso en referencia 

comparte características de proceso ejecutivo por lo que es procedente la 

cautela pedida. 

 

No obstante tal argumento no es de recibo de esta Sede Judicial, toda 

vez que el artículo 590 ibíd, prevé cuales son las medidas que proceden en los 

procesos declarativos, además, no se puede pretender dejar de lado este 

requerimiento al solicitar nuevas medidas en el escrito de subsanación. 

 

Por tal razón, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 

totalidad de los requerimientos efectuados. 

 

Por lo anotado, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución junto 

con los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00786-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la liquidación del crédito que antecede. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01286-00 

 
Previo a resolver la solicitud que antecede, el actor proceda a intentar la 

notificación de la entidad demandada al correo electrónico visible a folio 14 

indicado en el certificado de existencia y representación legal. 

 

Por lo anterior, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal teniente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00645-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

ejecutada Yasmin Edilia Rubiano se notificó personalmente (fl.90) y dentro del 

término de ley guardó silencio. 

 

De otro lado, de una revisión del certificado de tradición del inmueble 

objeto del presente proceso, se aprecia que en la anotación No.17 se indicó de 

manera errónea el juzgado que ordenó el embargo. 

 

En consecuencia, por Secretaría, ofíciese a la entidad registral con el fin 

que se sirva corregir la anotación en mención, y se especifique que el embargo 

proviene del Juzgado Cuarenta y dos (42) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá. 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Catherine Castellanos Sanabria.  

 

Finalmente, se reconoce a Jaime Suarez Escamilla como apoderado del 

extremo actor. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00357-00 

 
Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble arrendado incoada por 

Hermes Giraldo Giraldo contra Rubén Darío Salazar Quintero. 
 
Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem).  
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado al 

demandado por el término legal de diez (10) días. 
 
Notifíquese al demandado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem. 
 
Se reconoce a Juan Emiro Amado Barrera como apoderado de la parte 

demandante. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00355-00 

 
Teniendo en cuenta que los documentos presentados como base de la 

obligación cumplen con los requisitos del artículo 422 Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de la Agrupación de Vivienda Alcázar de Suba P.H. y en contra de Ana 
Leonor Bermúdez y Carlos Correa por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4’551.508 m/cte., por concepto de las cuotas 

ordinarias de administración comprendidas entre los meses de agosto de 2016 a 
febrero de 2020, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 
permitida desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $2’106.600 m/cte., por concepto de cuotas 

extraordinarias adeudadas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
4. Por la suma de $172.500 m/cte., por concepto de sanciones. 
 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma 
conjunta.  

 
7. Se reconoce a Edgar Ricardo Roa Ibarra como apoderado de la parte 

actora. 
 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00355-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.50N-20283458 denunciado como propiedad de los demandados. 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 
respectiva para lo de su cargo. 

 
Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00353-00 

 
Conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 90 del Código General 

del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Aportar de manera digital copia de la demanda y sus anexos para el 

traslado (artículo 89 ibídem). 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia de manera 

digital al correo electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00351-00 

 
Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago 

solicitada en la demanda que antecede. 

 

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 

plena prueba contra él. 

 

De cara lo expuesto anteriormente, el Despacho advierte que los 

documentos presentados como base de la ejecución son una fotocopia. En 

consecuencia, los mismos no pueden ser tenidos en cuenta como un título valor. 

 

Por las razones expuestas y, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, 

habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

2.- ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien los 

presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema de gestión. 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00343-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Julio Luis García Castro y en contra de Edgar Giobany Rojas Martín por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $11’400.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 31 de enero de 2019 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma 
conjunta.  

 
4. Téngase en cuenta que el extremo actor actúa en causa propia.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00343-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

 
1. Decretar el embargo y secuestro de los remanentes y/o los bienes que 

se llegaren a desembargar, dentro del proceso ejecutivo No.2019-00332 
instaurado por Jean Blue Textil S.A.S. en contra de Milena Cardona Roa y Edgar 
Giovanni Rojas Martín que cursa en el Juzgado Once Civil Municipal de Bogotá. 
Ofíciese. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $17ʼ100.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta de la anterior medida, se decidirá lo que 

corresponda frente a las otras cautelas solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Prueba Extraprocesal 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00349-00 

 
Conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 90 del Código General 

del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Aportar la credencial en donde conste que Juliana Vargas Zamora hace 

parte y es miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Externado de 

Colombia. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia de manera 

digital al correo electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00366-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S. y en contra de Joan 
Gabriel Sánchez Zuluaga por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $15’291.131 m/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma 
conjunta.  

 
4. Se reconoce a María Margarita Ruth Santacruz Trujillo como apoderada 

de la parte actora. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00366-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, según 

lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, que devengue el ejecutado como empleado de Frugal 
S.A.S.  

 
Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso 
de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 
a cinco salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en $23’000.000 m/cte.  

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00359-00 

 
Conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 90 del Código General 

del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Acreditar la calidad en la que actúa Rosa Amalia Rojas, en la medida que 

no es la actual representante legal del ejecutante. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia de manera 

digital al correo electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00364-00 

 
Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago 

solicitada en la demanda que antecede. 

 

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 

plena prueba contra él. 

 

De cara lo expuesto anteriormente, el Despacho advierte que los 

documentos presentados como base de la ejecución son una fotocopia. En 

consecuencia, los mismos no pueden ser tenidos en cuenta como un título valor. 

 

Por las razones expuestas y, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, 

habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

2.- ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien los 

presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema de gestión. 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00339-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Figuhierros F.T. S.A.S. y en contra de Hugo Alfonso Iguaran Ruiz y 
Promotora de Desarrollo Urbano HI S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $6’387.897 m/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal autorizada, desde el 8 de febrero de 2019 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma 
conjunta.  

 
4. Se reconoce a Hugo Fernando Díaz Murillo como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00339-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea 

Promotora de Desarrollo Urbano HI S.A.S. en cuentas de ahorro, corrientes, y 
CDT´s en las entidades bancarias mencionadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre y cuando no constituyan salario. Líbrese oficio a dichas 
entidades comunicándoles de la medida para que consignen los dineros retenidos 
en los términos del numeral 10º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $9ʼ600.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta de la anterior medida, se decidirá lo que 

corresponda frente a las otras cautelas solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00868-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 14 de 

noviembre de 2019, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01488-00 

 
Comoquiera que en la solicitud que antecede se ajusta con lo reglado en 

el artículo 314 del Código General del Proceso, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por 

desistimiento de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01395-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 14 de 

noviembre de 2019, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00601-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01734-00 

 
Obre dentro del expediente la anterior documental respecto del envío del 

citatorio al demandado con resultado positivo, en cuánto al aviso éste no será 

tenido en cuenta, toda vez que para esta clase de procesos la notificación solo es 

procedente de manera personal, tal y como se advirtió en el auto admisorio. 

 

Según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice la carga 

procesal aquí impuesta y la notificación del extremo demandado, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01965-00 

 
Previo a resolver la solicitud que antecede, sírvase la memorialista indicar 

el trámite dado al oficio No.683 del 17 de febrero de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00670-00 

 
Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por su parte, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si los demandados 

normalizaron el estado de su crédito o se debe continuar con la ejecución. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00175-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No.50N-20306102 denunciado como propiedad del 

ejecutado. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva para lo de su cargo. 

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Sucesión 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00502-00 

 
Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por su parte, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe el estado del cuerdo 

realizado o si se debe continuar con el proceso. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01334-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

extremo ejecutado contestó la demandado dentro del término de ley y formuló 

excepciones de mérito. 

 

Se reconoce como apoderada de la parte ejecutada a Laura Cristina Ávila 

Castillo. 

 

Por lo anterior, se corre traslado de las excepciones propuestas de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General de Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00235-00 

 
Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por su parte, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si los demandados 

normalizaron el estado de su crédito o se debe continuar con la ejecución. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01599-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 5 de diciembre 

de 2019, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02039-00 

 

Obre dentro del expediente la anterior dirección de notificación del 

demandado. 

 

Por lo anterior, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal para la notificación del extremo demandado, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01844-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 23 de enero de 

2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01725-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

Decretar el embargo de las rentas que ostenten los aquí demandados 

respecto del contrato de arrendamiento que recae sobre el inmueble ubicado en la 

Carrera 91 No.20ª-65, Interior 7, Apartamento 201 de esta ciudad cuyos 

arrendatarios son Luis Fernando Bejarano Cuervo y Ana Cristina Bejarano Cuervo. 

 

Comuníquesele al respectivo deudor lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 4º del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso 

de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en $2’800.000 m/cte.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02135-00 

 

Prestada en debida forma la caución ordenada y conforme a lo dispuesto 

en numeral 7º del artículo 384 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese las anteriores medidas a la suma de $22ʼ000.000 m/cte. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta del embargo decretado se decidirá 

respecto de las demás medidas solicitadas. Lo anterior, a efectos de no incurrir en 

un exceso de embargos. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02019-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese las anteriores medidas a la suma de $13ʼ300.000 m/cte. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta del embargo decretado se decidirá 

respecto de las demás medidas solicitadas. Lo anterior, a efectos de no incurrir en 

un exceso de embargos. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00045-00 

 

Frente a la petición que antecede, el memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en auto de fecha 6 de junio de 2019, además, previo a librar oficio según 

lo solicitado, deberá indicar el trámite dado al oficio No.1603 del 21 de junio de 

2013, pues obra retirado y sin aparente diligenciamiento. 

 

De otro lado, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal para la notificación del extremo demandado, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01565-00 

 

Previo a resolver la petición que antecede, el actor proceda a intentar la 

notificación de la demandada al correo electrónico informado en el acápite 

respectivo, el cual coincide con el informado en el certificado de existencia y 

representación legal de ésta. 

 

De otro lado, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal para la notificación del extremo demandado, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01661-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado Cesar Augusto Arévalo Ramos se notificó personalmente (fl.104) y la 

ejecutada Alicia Guzmán González mediante aviso, quienes dentro del término de 

ley guardaron silencio. 

 

Una vez se dé el trámite respectivo al oficio No.4041, se continuará con la 

etapa siguiente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00691-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 12 de 

diciembre de 2019, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01806-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 5 de diciembre 

de 2019, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 
Finalmente, no se decidirá nada frente a la cesión que antecede de 

acuerdo con lo aquí dispuesto. 
 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02035-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01487-00 

 

Comoquiera que en la solicitud que antecede se ajusta con lo reglado en 

el artículo 314 del Código General del Proceso, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por 

desistimiento de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01796-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 5 de diciembre 

de 2019, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02157-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 23 de enero de 

2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01245-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 23 de enero de 

2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01525-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 10 de octubre 

de 2019, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02167-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 23 de enero de 

2020, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00707-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 23 de enero de 

2020, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00875-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 12 de 

diciembre de 2019, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01028-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago de las cuotas 

en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al extremo demandante. Déjense las constancias 

respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente.  

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01653-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 16 de 

diciembre de 2019, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01318-00 

 

No se accede la petición de emplazamiento toda vez que el término 

otorgado en auto de fecha 23 de enero de 2020 ya venció, por lo tanto de 

conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Por lo tanto, se niega la solicitud de emplazamiento según lo aquí 

dispuesto. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00264-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 23 de enero de 

2020, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2007-00338-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 597 del Código General del 

Proceso, Secretaría, elabore el oficio de levantamiento de la medida cautelar que 

pesa sobre el rodante, previa revisión de la existencia de embargo de remanentes, 

y entréguesele al interesado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01959-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 12 de 

diciembre de 2019, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01689-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 24 de octubre 

de 2019, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01772-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 5 de diciembre 

de 2019, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01027-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso se tiene por notificado a la sociedad demandada Colombia 

Telecomunicaciones S.A. E.S.P. Movistar mediante conducta concluyente. Por 

secretaría contrólense los términos. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Aurora Mercedes Campo 

Saumet como apoderada de la parte demandada en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00770-00 

 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por su parte, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si los demandados 

normalizaron el estado de su crédito o se debe continuar con la ejecución. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01375-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada Ana Josefa Velasco de Bustos se notificó por aviso y dentro del 

término de ley guardó silencio. 

 

De otro lado, previo a decretar el emplazamiento de la otra demandada, el 

extremo actor intente su notificación en dirección reportada a folio 9 vuelto. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01747-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 16 de 

diciembre de 2019, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01671-00 

 

Se niega la petición que antecede, toda vez que el término otorgado en 

auto de fecha 16 de diciembre de 2019 ya venció. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto en 

cita, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01057-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 24 de octubre 

de 2019, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00788-00 

 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por su parte, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si los demandados 

normalizaron el estado de su crédito o se debe continuar con la ejecución. 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la liquidación de crédito que antecede. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01424-00 

 

Obre dentro del expediente el anterior memorial y téngase en cuenta para 

todos los efectos legales pertinentes lo allí informado. 

 

En consecuencia, proceda el actor a efectuar la notificación de la parte 

ejecutada. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00857-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que Enrique 

Augusto Carreño Acosta se notificó por aviso y dentro del término de ley guardó 

silencio. 

 

De otro lado, y previo a tener por notificado al señor Wilson Montes, 

sírvase el actor indicar la forma en la que obtuvo el correo electrónico del 

ejecutado, además, alléguese las evidencias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00444-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01907-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 12 de 

diciembre de 2019, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Se reconoce a Diego Andrés Martín López como representante del 

extremo actor quien hace parte del Consultorio Jurídico de la Universidad Nacional 

de Colombia. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00489-00 

 

No se tiene en cuenta los trámites de notificación de que trata el artículo 

291 del Código General del Proceso, toda vez que en ellos no se notificó la 

providencia en debida forma, téngase en cuenta que el auto a notificar es de fecha 

23 de mayo de 2019 (fl.11) y la que se indicó fue 24 de mayo de 2019. 

 

Por lo anterior, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, 

se requiere al extremo ejecutante para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, realice la carga procesal 

teniente a la notificación del extremo demandado, so pena que se decrete la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2009-00500-00 

 

Conforme a los documentos que anteceden, se reconoce a Miller 

Saavedra Lavao como apoderado de la parte ejecutada. 

 

Por otro lado, de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 

317 del Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes para el proceso de 

la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00077-00 

 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por su parte, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si los demandados 

normalizaron el estado de su crédito o se debe continuar con la ejecución. 

 

De otro lado, se le pone de presente al actor la solicitud proveniente de las 

ejecutadas tendiente a la terminación del proceso por pago total, con el fin que 

realice un pronunciamiento al respecto, y si es del caso se allegue el memorial 

correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01642-00 

 

Previo a decidir lo que corresponda, el memorialista sírvase allegar la 

certificación de la empresa de correo en donde conste la entrega positiva del 

citatorio. 

 

En caso de ser positiva, proceda con la notificación por aviso. 

 

Según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice la carga 

procesal aquí impuesta y la notificación del extremo demandado, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00888-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada María Alejandra Charris Mora se notificó mediante aviso y dentro del 

término ley guardó silencio. 

 

Por lo anterior, se corre traslado de las excepciones propuestas de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General de Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00148-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho se hace necesario 

reproducir el auto anterior en la medida que éste carece de la firma de la titular de 

despacho, así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, que devengue el ejecutado como empleado de la 

Secretaría de Educación de Caldas. 

 

Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso 

de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en $38’000.000 m/cte. 

 

Finalmente, se advierte que una vez se obtenga respuesta del embargo 

decretado se decidirá respecto de las demás medidas solicitadas. Lo anterior, a 

efectos de no incurrir en un exceso de embargos. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01871-00 

 

Frente a la petición que antecede, el memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en auto de fecha 3 de marzo de 2020, como quiera que de una revisión 

de la documental anexa (fls.10 a 13) no se aprecia que se hubiese solicitado la 

información de bienes respecto de los aquí ejecutados. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01697-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No.357-12188 denunciado como propiedad de los demandados. 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva para lo de su cargo. 

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01697-00 

 

Conforme a la documental que antecede, por Secretaría, contrólese el 

término con el que cuentan los ejecutados para ejercer su derecho a la defensa. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00609-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 28 de 

noviembre de 2019, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-01302-00 

 

Una vez revisado el sistema se aprecia que el auto de fecha 11 de febrero 

de 2020 no fue desanotado en su oportunidad, con lo cual no se notificó en debida 

forma, en consecuencia se reproducirá nuevamente. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que Alianza 

Fiduciaria S.A., se notificó por aviso y dentro del término legal allegó contestación 

de la demanda y formuló excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a Bleidy Johanna Pórtela como 

apoderada de la parte ejecutada en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, previo a tener en cuenta la publicación que antecede, sírvase 

el extremo actor intentar la notificación de Konfigura Capital S.A. al correo 

electrónico que aparece en el certificado de existencia y representación legal 

(fl.79). 

 

Por lo anterior, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal mencionada en el inciso anterior, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Finalmente, frente a la petición de otorgar cita, se advierte la necesidad 

de argumentar la urgencia para que sea necesaria la asistencia al Juzgado de 

manera presencial, en la medida que si requiere alguna pieza procesal con la 

respectiva solicitud se le remitirá lo solicitado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-1999-15129-00 

 

Obre dentro del expediente el anterior informe secretarial para todos los 

fines pertinentes. 

 

Por otro lado, fíjese el aviso de que trata el numeral 10 del artículo 597 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00435-00 

 
Frente a la petición visible a folio 143, por Secretaría, procédase conforme 

se indicó en el inciso final del auto de fecha 7 de noviembre de 2019 (fl.24 – C2). 
Déjense las constancias de rigor. 

 
Por otro lado, tómese atenta nota del embargo de remanentes solicitados 

por el Juzgado Sesenta y Ocho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá. Ofíciese. 

 
Ahora bien, conforme al acta visible a folio 148 en donde consta que se 

entregó el inmueble objeto de litigio, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por la entrega 

del inmueble objeto del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la demanda y hacer 

entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 
 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01895-00 

 

Frente a la petición que antecede y de acuerdo a los documentos que 

obran dentro del expediente, se reconoce personería jurídica al abogado Luciano 

Villa Vallejo como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01364-00 

 

Se niega la petición que antecede, en la medida que no se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 23 de enero de 2020 (fl.55). Téngase 

en cuenta que no obra dentro del expediente lo trámites de notificación de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso del demandado allí señalado. 

 

Por lo anterior, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal aquí impuesta, so pena que se decrete la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01260-00 

 

Según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice la carga 

procesal para culminar la notificación del extremo demandado, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01183-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el auto 

que se dejó sin valor ni efecto en la parte resolutiva de la providencia calendada 

27 de febrero de 2020 corresponde al adiado 12 de diciembre de 2019 y no como 

allí se indicó. 

 

Por otro lado, obre dentro del expediente lo informado por el demandante 

respecto del abono realizado por el ejecutado a la obligación. 

 

Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar 

con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $100.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 

tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 



 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00575-00 

 

Por Secretaría, realícese el desglose correspondiente según auto de 

fecha 5 de diciembre de 2019 (fl.33). Déjense las constancias de rigor. 

 

Por otro lado, tenga en cuenta el actor, que el valor que obra en el arancel 

judicial anexo, difiere de la suma indicada en la parte final del memorial que 

antecede. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00481-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00481-00 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Jenny Julieth Portillo Hurtado 

como apoderada sustituta de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01449-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese las anteriores medidas a la suma de $31ʼ000.000 m/cte. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01210-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $570.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 



 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01535-00 

 

En virtud a la cesión del crédito realizada, respecto de la obligación que 

aquí se ejecuta a favor de Refinancia S.A.S. 

 

Se ACEPTA la cesión del crédito de la obligación ejecutada dentro del 

proceso de la referencia a favor de Refinancia S.A.S. 

 

Por lo tanto, téngase a esta última como ejecutante. 

 

Téngase en cuenta la ratificación del poder a Luis Alvarado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02018-00 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a GSC Outsourcing S.A.S. y la de Gleiny Lorena Villa Basto abogada 

designada por el apoderado principal. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

De otro lado, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal teniente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00881-00 

 

Previo a continuar con lo que corresponda dentro del proceso, sírvase el 

actor allegar, bien sea, el trámite de notificación del demandado conforme lo 

previsto por el artículo 292 de Código General del Proceso o el envío del citatorio 

al correo electrónico reportado. 

 

Por lo anterior, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal teniente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01039-00 

 

Previo a decretar el emplazamiento de la sociedad demandada, el actor 

proceda a intentar la notificación en la dirección electrónica reportada en la 

demanda. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00957-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que Patricia 

Castro Lozano, se notificó mediante aviso y dentro del término legal guardo 

silencio. 

 

Por otro lado, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal teniente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01236-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 23 de enero de 

2020, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01293-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 23 de enero de 

2020, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00471-00 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo actor 

para que allegue las constancias de remisión del citatorio de la señora Rosa María 

García de Cardona, como quiera que no obra dentro del expediente. 

 

Por lo anterior, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal aquí ordenada, so pena que se decrete la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-01298-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

De otro lado, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a José Miguel Arango Isaza.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00869-00 

 

De acuerdo a la solicitud que antecede, se decreta la SUSPENSIÓN del 

proceso de la referencia por el término de dos meses, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría, contrólese el término y una vez vencido, ingrese las 

diligencias al despacho para la reanudación del proceso a petición de parte o de 

oficio. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01702-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago de las cuotas 

en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al extremo demandante. Déjense las constancias 

respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente.  

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01829-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado se notificó personalmente (fl.19) y dentro del término de ley contestó la 

demanda y formuló excepciones de mérito. 

 

Se reconoce a Yolanda Pira Ramírez como apoderada de la parte 

ejecutada. 

 

Finalmente, se corre traslado de las excepciones propuestas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02078-00 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a GSC Outsourcing S.A.S. y la de Gleiny Lorena Villa Basto abogada 

designada por el apoderado principal. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

De otro lado, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal teniente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01440-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

Decretar el embargo y retención del 30% de la mesada que devenga el 

demandado como pensionado de la CASUR. 

 

Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso 

de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la medida en $10’000.000. 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01440-00 

 

No se tiene en cuenta las anteriores notificaciones, toda vez que 

conforme a lo indicado por la Policía Nacional (fl.7, C-2) el ejecutado se encuentra 

retirado de la entidad motivo por el que no puede tenerse por notificado. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01641-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 11 de febrero 

de 2020, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02177-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 23 de enero de 

2020, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01447-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que los documentos presentados como base de la 

obligación cumplen con los requisitos del artículo 422 ibíd, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de Cesar Tulio Rodríguez 

Rodríguez y en contra de Claudia Marcela Rodríguez Rodríguez y Jorge Enrique 

Rivero Casas por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $25’000.000 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde el 30 de agosto de 2019 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $50’000.000 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde el 30 de enero de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 

pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 

5. Se reconoce a Sandra Patricia Hernández Peñuela como apoderada de 

la parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. 

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 

respectivas etapas. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01187-00 

 
Frente a la petición que antecede, téngase en cuenta por parte del actor 

que mediante providencias de fecha 23 de enero y 27 de febrero de 2020, se 

explicó de manera clara la decisión de terminar el proceso por desistimiento tácito 

y la razón por la que se confirmaba dicha determinación de acuerdo al recurso 

propuesto, motivo por el que no tiene sustento su solicitud. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01766-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

demandado se notificó personalmente (fl.58) y dentro del término de ley contestó 

la demanda y formuló excepciones de mérito. 

 

Se reconoce a Juan Carlos Rozo Romero como apoderado de la parte 

demandada. 

 

Finalmente, se corre traslado de las excepciones propuestas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2004-00782-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se dispone: 

 

Por Secretaría, fíjese el aviso de que trata en numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso, el cual debe durar fijado 20 días hábiles en la 

página web de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Derecho de petición 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se dispone: 

 

Por Secretaría, fíjese el aviso de que trata en numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso, el cual debe durar fijado 20 días hábiles en la 

página web de la Rama Judicial. 

 
Cúmplase,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00372-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se dispone: 

 

Por Secretaría, fíjese el aviso de que trata en numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso, el cual debe durar fijado 20 días hábiles en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Además, requiérase a la peticionaria, por el medio más expedito, para que 

informe sobre la respuesta a su solicitud de desarchive del 7 de febrero de 2020.  

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2009-00885-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se dispone: 

 

Por Secretaría, fíjese el aviso de que trata en numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso, el cual debe durar fijado 20 días hábiles en la 

página web de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2002-18786-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se dispone: 

 

Por Secretaría, fíjese el aviso de que trata en numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso, el cual debe durar fijado 20 días hábiles en la 

página web de la Rama Judicial. 

 
Cúmplase,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2002-20897-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se dispone: 

 

Por Secretaría, fíjese el aviso de que trata en numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso, el cual debe durar fijado 20 días hábiles en la 

página web de la Rama Judicial. 

 
Cúmplase,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Pertenencia 
Rad. 11001-40-03-060-2014-00361-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

curadora ad litem de los herederos indeterminados de Cristóbal Gil se notificó 

personalmente y dentro del término del traslado contestó la demanda sin proponer 

medios exceptivos. 

 

De otro lado, por secretaría líbrese oficio dirigido a la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá con el fin que corrija la anotación número 2 

del certificado de tradición del inmueble objeto del litigio para que se indique que la 

inscripción de la demanda es en contra de los herederos indeterminados de 

Cristóbal Gil, además de elaborar el oficio dirigido a la Personería Municipal 

conforme se dispuso en auto del 13 de septiembre de 2018 (fl.299). 

 

Finalmente, acredítese el trámite dado a los oficios 844 y 845, hecho lo 

anterior, y de ser el caso requiérase a las entidades allí mencionadas para que 

indiquen lo de su competencia conforme al requerimiento efectuado por el 

despacho. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2002-10049-00 

 
Se reconoce personería jurídica a Gerardo M. Vargas Nievas como 

apoderado de la parte demandada en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Por ser procedente lo solicitado, se autoriza el desglose del documento 

visible a folio 167 a costa de los demandados. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2008-01521-00 

 
Se reconoce personería jurídica a Miller Saavedra Lavao como apoderado 

de la parte ejecutada en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por otro lado, hágase entrega de los depósitos judiciales que obren dentro 

del expediente en favor de la parte demandada por cuenta de las medidas 

cautelares aquí ordenadas. 

 

Notifíquese,  

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-00188-00 

 
Frente a la petición de desglose, el peticionario deberá estarse a lo 

dispuesto en el numeral 3º del auto de fecha 1 de febrero de 2018 (fl.47). 

 

Ahora bien, en cuanto al retiro de los documentos contentivos de la cesión 

del crédito, Secretaría verifique si el arancel anexo cubre el monto para proceder 

conforme a lo solicitado, y en caso negativo, el interesado allegue el excedente. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00784-00 

 
Seria del caso entrar a resolver la sustitución de poder conforme da 

cuenta el escrito visible a folio 32, no obstante, de acuerdo a la documental que 

antecede a quien se le sustituía renunció al poder conferido. 

 

Sin embargo, se acepta la renuncia al poder por la de Cristina Uribe 

Gómez. 

 

Téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00784-00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $720.000 m/cte. 
 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Sucesión 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00730-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 509 del Código General del 

Proceso, se corre traslado de la partición que antecede por el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2017-01353-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

sociedad Grupo Aval Acciones y Valores S.A. (Grupo Aval), se notificó 

personalmente y dentro del término de ley contestó la demanda y sin formular 

excepciones. 

 

Se reconoce a Jorge Adrián Rincón Plata como apoderado del 

demandado en cita. 

 

Sentencia anticipada 

 

Notifíquese, 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00816-00 

 

Por ser procedente lo solicitado, por Secretaría, expídase nuevamente el 

oficio No.837 y déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite junto 

con las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00814-00 

 

Obre dentro del expediente el avaluó del inmueble allegado por el extremo 

actor para todos los efectos pertinentes. 

 

Por otro lado, por Secretaría, córrasele traslado a la liquidación del crédito 

presentada por el ejecutante. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00519-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 

ejecutados se notificaron mediante curador ad litem quien dentro del término de 
contestó la demanda sin formular medios exceptivos. Así las cosas, por 
encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso 
ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $380.000 m/cte. 
 
QUINTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Divisorio 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00065-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes la cesión de 

los derechos litigiosos por parte de Marisol Caro Moreno a Gina Rocío Lora León. 

Por lo tanto se tiene a ésta última como demandante. 

 

De otro lado, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal ordenada en auto de fecha 3 de marzo de 2020, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00460-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo y secuestro de los remanentes y/o los bienes que 

se llegaren a desembargar, dentro del proceso ejecutivo instaurado por 

Bancolombia S.A. en contra de Universal de Construcciones S.A. que cursa en el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Bogotá. Ofíciese. 

 

2. Decretar el embargo y secuestro de los remanentes y/o los bienes que 

se llegaren a desembargar, dentro del proceso ejecutivo instaurado por Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia en contra de Universal 

de Construcciones S.A. que cursa en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Bogotá. Ofíciese. 

 

Se limita las anteriores medidas a la suma de $8ʼ000.000 m/cte. 

 

3. Una vez se obtenga respuesta de la cautela decretada se decidirá lo 

que corresponda frente a las demás medidas solicitadas. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00121-00 

 
Como quiera que el auto anterior no tiene la firma de la titular del 

Despacho, se hace necesaria su reproducción, en consecuencia: 
 
Visto en escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito visible a folio 1. 

 
Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 10 del artículo 593 ibídem y adviértase que en caso 
de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 
a cinco salarios mínimos mensuales. Limítese en $26ʼ000.000 m/cte. 

 
Finalmente, se advierte que una vez se obtenga respuesta de los 

embargos decretados se decidirá respecto de las demás medidas solicitadas. Lo 
anterior, a efectos de no incurrir en un exceso de embargos. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00181-00 
 

De acuerdo a la solicitud que antecede, se decreta la SUSPENSIÓN del 

proceso de la referencia por el término de trece (13) meses, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 161 del Código General del Proceso, contados a partir 

de la notificación del presente auto. 

 

Por Secretaría, contrólese el término y una vez vencido, ingrese las 

diligencias al despacho para la reanudación del proceso a petición de parte o de 

oficio. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00196-00 

 
Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no se subsanó en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

En efecto. En el auto de inadmisión se requirió, entre otros puntos, al 

demandante para que excluyera las pretensiones 7 y 8 del escrito inicial y 

presentara el juramento estimatorio en debida forma y bajo los lineamientos del 

artículo 206 ibíd. 

 

No obstante, dichos requerimientos no fueron atendidos, como quiera 

que del escrito subsanatorio no se aprecia que se hubiere excluido la pretensión 

8, además, el juramento estimatorio no guarda relación con los hechos 

expuestos en la demanda. 

 

Por tal razón, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 

totalidad de los requerimientos efectuados. 

 

Por lo anotado, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución junto 

con los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00365-00 

 
Conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 90 ibídem se 

INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 

en el artículo 621 ibídem. 

 

2. Indicar el motivo por el cual inicia un proceso monitorio si cuenta con un 

título ejecutivo. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia de manera 

digital al correo electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00367-00 

 
Conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 90 ibídem se 

INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Aportar en medio magnético y físico copia de la demanda y sus anexos 

para el traslado (Artículo 89 ibídem). 

 

2. Indicar la razón por la que terminó el proceso que se inició ante el 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá. 

 

3. Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria, lo 

anterior, teniendo en cuenta que el pago de la obligación se pactó en 

instalamentos. 

 

En caso de haber hecho uso de la cláusula en mención, deberá adecuar la 

totalidad de las pretensiones de la demanda e indicar de forma separada el capital 

de las cuotas vencidas, del capital acelerado y los intereses corrientes. 

 

4. Mencionar si hubo algún tipo de abono por parte de los ejecutados en la 

medida que la suma pretendida difiere con la suma que se dio por cuenta del 

pagare pase de recaudo. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, apórtese copia física y 

magnética para el archivo del juzgado y los traslados de ley. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-01220-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

De otro lado, de acuerdo a lo informado por el actor respecto de los 

herederos de la señora Sandra María Riaño Villamil (q.e.p.d.) y de conformidad 

con lo previsto en el artículo 68 ibídem, téngase como sucesores procesales a 

Carlos Julio y Jesús Antonio Martínez Riaño. 

 

Por lo anterior, el actor proceda a citarlos para que comparezcan al 

proceso bajo la calidad antes mencionada, además se advierte que el actor o los 

herederos deberán acreditar la condición bajo la que se les llama. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00277-00 

 
No se accede a la petición de terminación visible a folio 140, en la medida 

que la apoderada del ejecutante no cuenta con la facultad de recibir para proceder 

con la solicitud de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso. 

 

Por otro lado, frente al poder que antecede, téngase en cuenta que 

mediante providencia del 11 de abril de 2019 (fl.134) se le reconoció personería a 

la abogada Yenny Rocío Tellez Bello. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00292-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que tanto 

Innova Gestión de Negocios S.A.S. y María Claudia Janneth Vargas Gómez 

tienen una orden de intervención por parte de la Superintendencia de Sociedades, 

conforme a lo informado por el extremo ejecutante y a la documental que obra en 

el expediente. 

 

Así las cosas, se cosas se decreta la suspensión del presente proceso. 

 

De igual forma, líbrese oficio dirigido a la entidad arriba mencionada e 

infórmesele sobre la existencia del asunto de la referencia con el fin que indique si 

es necesario o requiere el envío del expediente. 

 

Finalmente expídase la certificación y las copias solicitadas por el actor 

previo al pago de las expensas necesarias para ello. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00280-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que tanto 

Innova Gestión de Negocios S.A.S. y María Claudia Janneth Vargas Gómez 

tienen una orden de intervención por parte de la Superintendencia de Sociedades, 

conforme a lo informado por el extremo ejecutante y a la documental que obra en 

el expediente. 

 

Así las cosas, se decreta la suspensión del presente proceso. 

 

De igual forma, líbrese oficio dirigido a la entidad arriba mencionada e 

infórmesele sobre la existencia del asunto de la referencia con el fin que indique si 

es necesario o requiere el envío del expediente. 

 

Finalmente expídase la certificación y las copias solicitadas por el actor 

previo al pago de las expensas necesarias para ello. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01408-00 

 
En atención a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 291 del Código General del Proceso, líbrese oficio, 

y déjese a disposición del interesado, a CREMIL para que informe si posee datos 

de contacto para localizar a los aquí ejecutados.  

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00113-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo y secuestro de los remanentes y/o los bienes que 

se llegaren a desembargar, dentro del proceso ejecutivo No.2018-00177 

instaurado por Banco Compartir S.A. en contra de Gonzalo Giraldo Chamorro 

Fajardo que cursa en el Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá. Ofíciese. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $8ʼ000.000 m/cte. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la anterior medida se decidirá sobre 

la otra cautela solicitada. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00113-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Oscar Humberto Castaño Gallego y en contra de Gonzalo Giraldo 
Chamorro Fajardo por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $5’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada sobre la suma relacionada en el 
numeral anterior, desde el 8 de mayo de 2019 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
2. Por los intereses de plazo causados desde el 8 de marzo de 2019 hasta 

el 7 de mayo de 2019, liquidados a la tasa máxima legal autorizada. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 
5. Se reconoce como a Enrique Pinto Ortiz como endosatario para el 

cobro judicial de la parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 
asunto. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 
 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 



 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01517-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 23 de enero de 

2020, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00946-00 

 
Por Secretaría, córrase traslado de la nulidad propuesta. 

 
Notifíquese, (3) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00946-00 

 
Frente a la petición de oficiar a Colpensiones, el memorialista tenga en 

cuenta que de momento según el acontecer procesal no se ha negado el embargo 

de la pensión, toda vez que la única decisión que se tomó fue la de conceder el 

embargo de saldos bancarios y una vez se obtenga respuesta de esa medida se 

decidirá lo que corresponda para la otra cautela. 

 
Notifíquese, (3) 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00946-00 

 
Conforme a la petición que antecede, la memorialista tenga en cuenta que 

en auto anterior se indicó que la nulidad planteada por el auxiliar no podía tratarse 

como una excepción sino que se le debía dar el respectivo trámite conforme a la 

ley. 

 
Notifíquese, (3) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00946-00 OJO BUSCAR 

 
Conforme a la petición visible a folio 120, téngase en cuenta que de 

acuerdo al informe de títulos que antecede, no obran dineros para el proceso de la 

referencia por lo que no es procedente ordenar su entrega. 

 
Notifíquese, (3) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02155-00 

 
Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

 

Decretar el emplazamiento de María Catalina Vesga Romero para tal 

efecto hágase la publicación solamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01636-00 

 

No se tiene en cuenta la publicación que antecede, toda vez que no se 

indicó en debida forma el nombre de la ejecutada así como el número del proceso. 

Por lo tanto, proceso el actor a realizar nuevamente el emplazamiento ordenado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01327-00 

 

Téngase en cuenta que el extremo ejecutado se notificó personalmente y 

dentro del término de ley contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 

 

Se reconoce a Andrés Gouffray Nieto como apoderado del ejecutado. 

 

Finalmente, se corre traslado de las excepciones propuestas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 443 el Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00469-00 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Shirley Stefanny Gómez 
Sandoval como apoderada sustituta de la parte actora en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
Por otro lado, comoquiera que se ajusta en su integridad a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 
 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01189-00 

 

Téngase en cuenta que el extremo ejecutado se notificó personalmente y 

dentro del término de ley contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 

 

Se corre traslado de las excepciones propuestas de conformidad con lo 

previsto en el artículo 443 el Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 599 ibídem, el extremo actor 

preste caución por la suma de $1’660.000 m/cte, so pena de levantamiento de las 

medidas decretas. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00874-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado Gelber Esteven Cubillos Gutiérrez se notificó por aviso y dentro del 

término de ley guardó silencio. 

 

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

 

Decretar el emplazamiento de Marleny de las Mercedes Forero Raigoza 

para tal efecto hágase la publicación solamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01068-00 

 
Conforme a la petición que antecede, la peticionaria acredite el trámite 

dado a los oficios No. 2437, 2436 y 2862.  

 

Hecho lo anterior, por Secretaría, requiérase a las entidades mencionadas 

en auto de fecha 25 de julio de 2019 (fl.41) para que den respuesta a lo ordenado 

por el Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01958-00 

 
Frente a la solicitud de ampliación de medidas cautelares, una vez se 

obtenga respuesta de la cautela ordenada en auto de fecha 5 de marzo de 2020, 

se dispondrá lo que corresponda, como quiera que de momento se tiene 

suficiente lo decretado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Pertenencia 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00900-00 

 
Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

 

Decretar el emplazamiento de Arquímedes Octavio Romero Moreno, para 

tal efecto hágase la publicación solamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

No obstante lo anterior, el extremo actor tenga en cuenta lo ordenado en 

el inciso 6º del auto calendado 22 de agosto de 2019 (fl.46). 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00893-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00893-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No.50C-1382312 denunciado como propiedad de la ejecutada. 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva para lo de su cargo. 

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la anterior medida se decidirá lo que 

corresponda frente a la otra cautela solicitada. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00219-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00651-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutante. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00426-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01182-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01250-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Además, se reconoce a Vladimir Ernesto Merchán Sierra como apoderado 

del extremo ejecutado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01510-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01026-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01249-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos pertinentes la manifestación del 

actor en cuanto a que el demandado entregó el inmueble objeto de litigio. Por lo 

anterior, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por la entrega 

del inmueble objeto del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la demanda y hacer 

entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00944-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01280-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00169-00  

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Además, se reconoce a Vladimir Ernesto Merchán Sierra como apoderado 

del extremo ejecutado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00169-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00371-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00953-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00147-00 

 
No se accede a la petición de terminación, en la medida que la apoderada 

del ejecutante no cuenta con la facultad de recibir para proceder con la solicitud de 

conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00286-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor del Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. y en contra de Carolina Esther 

Velosa Ochoa y Linda del Rosario Ochoa de la Hoz por las siguientes sumas de 

dinero: 
 

1. Por la suma de $8’750.647,96 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $5’048.090,01 m/cte., por concepto del capital de las 

cuotas vencidas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

autorizada, desde la fecha en la que se hizo exigible cada cuota hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $871.269,44 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo. 
 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 

pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  
 

6. Se tiene como abogado principal a la sociedad Borrero & Illidge 

Advisors S.A.S. quien se encuentra representada por la abogada Ana Yoleima 

Gamboa Torres a quien se le reconoce personería como apoderada de la parte 

actora. 
 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. 
 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 

institucional del Juzgado. 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 

respectivas etapas. 
 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, (3) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00286-00 

 
Frente a la solicitud de medidas cautelares el memorialista estese a lo 

dispuesto en auto de esta misma fecha. 
 
Notifíquese, (3) 

 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00286-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, (3) 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00196-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-00933-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-00948-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-01377-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2012-00239-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00019-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-01436-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00980-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00471-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00279-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00556-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-00189-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-00268-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-00887-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-00922-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-01164-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-01229-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00615-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-01231-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-01003-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00389-00 

 
Se niega la petición de emplazamiento toda vez que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de febrero de 2020, en 

consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01751-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00311-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01367-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago de las cuotas 

en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al extremo demandante. Déjense las constancias 

respectivas. 

  

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente.  

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00016-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01141-00 

 
No se accede a la petición de terminación, en la medida que la apoderada 

del ejecutante no cuenta con la facultad de recibir para proceder con la solicitud de 

conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00961-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02129-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02200-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01296-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02194-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01889-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00034-00 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Carlos Andrés Leguízamo 

Martínez como apoderado sustituto de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00085-00 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Carlos Andrés Leguízamo 

Martínez como apoderado sustituto de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01769-00 

 
Se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte demandante a Angie 

Cristina Linares Franco. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00519-00 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Laura Natalia Díaz Moreno 

como apoderada de la parte demandada en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Además, Secretaría, corríjase la radicación del proceso en Siglo XXI, 

como quiera que aparece como un proceso ejecutivo situación que no 

corresponde a la realidad. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00396-00 

 

Se niega la solicitud de aplicación del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

toda vez que la orden de emplazamiento se profirió antes de la expedición de la 

disposición en cita, motivo por el que el ejecutante deberá dar estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 de marzo de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01297-00 

 

Por Secretaría, córrase el respectivo traslado de la anterior liquidación del 

crédito. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01297-00 

 

Previo a decretar el embargo de cuentas, sírvase el extremo actor 

acreditar el trámite dado al oficio No.3708 dirigido a la oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de la Mesa. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02034-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No.50C-1268645 denunciado como propiedad de la ejecutada. 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva para lo de su cargo. 

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02006-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $630.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-01328-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago de las cuotas 

en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al extremo demandante. Déjense las constancias 

respectivas. 

  

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente.  

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00867-00 

 
Una vez tenga respuesta de la medida decretada en auto del 26 de 

septiembre de 2019, se decidirá lo que en derecho corresponda frente a la petición 

que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00908-00 

 
En atención a la petición que antecede, por Secretaría, líbrese oficio 

dirigido a los Bancos de Bogotá, Popular, Citibank y Av Villas para que indiquen el 

trámite dado al oficio 2436 radicado en esas dependencias y déjese a disposición 

de interesado para su respectivo diligenciamiento. 

 

Notifíquese,  

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01423-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, que devengue la ejecutada como empleada de Enertotal 

S.A. E.S.P.  

 

Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso 

de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en $3’500.000 m/cte. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00391-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No.50S-1046987 denunciado como propiedad de la ejecutada JSC 

Trading Corp S.A.S. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-01115-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo del establecimiento de comercio Figucorteslg de con 

matrícula mercantil No.02722210 propiedad de la parte ejecutada. Por secretaría, 

ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01326-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $9ʼ000.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta de la anterior cautela se resolverá lo 

correspondiente sobre los otros embargos solicitados. 
 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2009-00896-00 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Miller Saavedra Lavao como 

apoderada de la parte demandada en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Por otro lado, por Secretaría, entréguense los depósitos judiciales que 

obren consignados para el proceso de la referencia en favor de la ejecutada. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2006-00827-00 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Sara Ximena Cortes Riveros 

como apoderada de la parte demandada en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Por otro lado, por Secretaría, elabórese nuevamente el oficio No.2008-

1118 y déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Pertenencia 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00346-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Pertenencia 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00346-00 

 
De acuerdo a la petición que antecede, la memorialista tenga en cuenta lo 

resuelto por el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito. 

 

Motivo de lo anterior, deberá estarse a lo resuelto en autos de fecha 29 de 

agosto y 10 de octubre de 2019 (fls.11 y 14, C-2). 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00661-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00233-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos pertinentes la manifestación del 

extremo actor en cuanto a que el demandado entregó el inmueble objeto de litigio. 

Por lo anterior, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por la entrega 

del inmueble objeto del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la demanda y hacer 

entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01588-00 

 
Téngase en cuenta que se inscribió la medida cautelar decretada sobre el 

vehículo de placa IYM-733, propiedad de la parte ejecutada. 

 

Ahora bien, comoquiera que actualmente no existen parqueaderos 

autorizados para la custodia y conservación de los vehículos que se llegaren a 

capturar por orden judicial, se hace necesario, previo a ordenar su aprehensión , 

que la parte actora informe si desea que el vehículo le sea entregado en depósito 

a título gratuito. 

 

En caso afirmativo, se le requiere para que informe al Despacho si 

dispone de un parqueadero al cual pueda ser trasladado el bien cautelado hasta 

tanto se lleve a cabo su secuestro. De igual forma, deberá indicar los números 

telefónicos en los que pueda ser contactado al momento de efectuarse la 

aprehensión.   

 

Asimismo, se le requiere para que preste caución en cualquiera de las 

formas previstas en la ley por valor de $28’000.000 m/cte. Lo anterior, con el fin de 

asegurar la integridad del bien, tal y como lo prevé el inciso 2 del numeral 6 del 

artículo 595 del Código General del Proceso.  

 

Por último, se ordena oficiar a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial de Bogotá para que de manera prioritaria informe a este Despacho si ya 

se cuenta con una lista de parqueaderos autorizados para la custodia de los 

vehículos inmovilizados por orden judicial. Secretaría proceda de conformidad.  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese al Despacho para lo pertinente.  

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00737-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 6 de febrero 
de 2020, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 
 
QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 
 
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Ángela Milena Galindo Torres. 
 
No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02174-00 

 
Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

 

Decretar el emplazamiento de Héctor Raúl Zapata Peña, para tal efecto 

hágase la publicación solamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02174-00 

 
Téngase en cuenta que se inscribió la medida cautelar decretada sobre el 

vehículo de placa BWA-722, propiedad de la parte ejecutada. 

 

Ahora bien, comoquiera que actualmente no existen parqueaderos 

autorizados para la custodia y conservación de los vehículos que se llegaren a 

capturar por orden judicial, se hace necesario, previo a ordenar su aprehensión , 

que la parte actora informe si desea que el vehículo le sea entregado en depósito 

a título gratuito. 

 

En caso afirmativo, se le requiere para que informe al Despacho si 

dispone de un parqueadero al cual pueda ser trasladado el bien cautelado hasta 

tanto se lleve a cabo su secuestro. De igual forma, deberá indicar los números 

telefónicos en los que pueda ser contactado al momento de efectuarse la 

aprehensión.   

 

Asimismo, se le requiere para que preste caución en cualquiera de las 

formas previstas en la ley por valor de $14’000.000 m/cte. Lo anterior, con el fin de 

asegurar la integridad del bien, tal y como lo prevé el inciso 2 del numeral 6 del 

artículo 595 del Código General del Proceso.  

 

Por último, se ordena oficiar a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial de Bogotá para que de manera prioritaria informe a este Despacho si ya 

se cuenta con una lista de parqueaderos autorizados para la custodia de los 

vehículos inmovilizados por orden judicial. Secretaría proceda de conformidad.  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese al Despacho para lo pertinente.  

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02206-00 

 
Por ser procedente lo solicitado, se autoriza el desglose del documento 

visible a folio 6 a costa del ejecutante. Déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,  

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01607-00 

 
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Ángela Milena Galindo Torres. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01304-00 

 

Se niega la solicitud de aplicación del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

toda vez que la orden de emplazamiento se profirió antes de la expedición de la 

disposición en cita, motivo por el que el ejecutante deberá dar estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 27 de febrero de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01500-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo y secuestro de los remanentes y/o los bienes que se 

llegaren a desembargar, dentro del proceso ejecutivo No.2009-00004 que cursa 

en el Juzgado Treinta Civil del Circuito de Bogotá. Ofíciese. 

 

Se limita la medida a la suma de $23ʼ100.000 m/cte. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01998-00 

 
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Miguel Ángel Cubillos Ortiz. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01940-00 

 
Frente a la petición de oficio al Juzgado Séptimo de Familia de Bogotá, 

por Secretaría, líbrese oficio, y déjese a disposición del interesado, para que dicha 

Sede Judicial se sirva informar el auxiliar designado como curador del señor 

Gabriel Cabrejo Murcia. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02002-00 

 
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Miguel Ángel Cubillos Ortiz. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00983-00 

 
Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Se niega la solicitud de seguir adelante con la ejecución y de secuestro 

toda vez que no obra dentro del expediente la constancia de inscripción del 

embargo aquí decretado. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00553-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes para el proceso de 

la referencia en favor del extremo ejecutante por la suma de $800.000 m/cte y lo 

demás para el ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 
expediente. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01259-00 

 

Se niega la petición de emplazamiento hasta tanto se intente la 

notificación del ejecutado en la dirección reportada por el actor (Carrera 54 No.26-

25 Can) o al correo electrónico indicado en el escrito demandatorio. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01567-00 

 

Se niega la solicitud de aplicación del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

toda vez que la orden de emplazamiento se profirió antes de la expedición de la 

disposición en cita, motivo por el que el ejecutante deberá dar estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 27 de febrero de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00726-00 

 

No se accede la petición que antecede hasta tanto se acredite el trámite 

de oficio No.1906. 

 

Notifíquese, (2) 

 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00726-00 

 

Obre dentro del expediente y téngase en cuenta lo manifestado por el 

ejecutante respecto de las direcciones de notificación del ejecutado. 

 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01075-00 

 

Se niega la petición que antecede, toda vez que el proceso se declaró 

terminado mediante audiencia de fecha 28 de noviembre de 2019. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01366-00 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto, no se evidencian pruebas 

que hubieren de practicarse, el juzgado, en cumplimiento del deber previsto en el 

artículo 278 el Código General del Proceso, dictará sentencia anticipada. 

 

En firme el presente proveído, retorne el expediente al Despacho para los 

fines expuestos. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00263-00 

 
Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

 

Decretar el emplazamiento de Mónica Patricia Florián Restrepo, para tal 

efecto hágase la publicación solamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Notifíquese,(2) 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00341-00 

 
Conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 90 ibídem se 

INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Aportar de manera digital copia de la demanda y sus anexos para el 

traslado (Artículo 89 ibídem). 

 

2. Excluir las pretensiones 3, 4 y 5 en la medida que no son propias de la 

demanda que se pretende iniciar. 

 

3. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 

en el artículo 621 ibídem. 

 

Lo anterior, toda vez que la medida cautelar solicitada no es procedente 

en esta clase de procesos. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia de manera 

digital al correo electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00208-00 

 
Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de Mínima cuantía a favor del Banco Compartir S.A. y en contra de Irma Jeannet 
Orozco Montes por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $14’779.006 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 
4. Se reconoce a Martha Aurora Galindo Caro como apoderada de la parte 

actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00208-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $22ʼ200.000 m/cte. 
 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2012-01103-00 

 

En atención a la petición de entrega de dineros y de acuerdo al informe 

secretarial que antecede, por Secretaría, hágase la devolución de los títulos 

judiciales existentes para el proceso de la referencia en favor del extremo 

ejecutado. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00334-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Healthcare S.A.S. y en contra de National Clinics Centenario S.A.S. por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $21’539.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada una hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

 
4. Se reconoce a Antonio María García Camacho como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 
institucional del Juzgado. 

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00334-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

1. Decretar el embargo del establecimiento de comercio de propiedad de 

National Clinics Centenario S.A.S. con matrícula mercantil No.02415844. Por 

secretaría, ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la medida decretada se decidirá lo 

que corresponda frente a las otra cautelas pedidas. 

 
Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                                     
JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C.,   veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Expediente 2019-01483 

Atendiendo la transacción efectuada por los extremos procesales, rubricada por los 
representantes legales de la empresa ejecutante y ejecutada, la solicitud de 
terminación del proceso elevada (fls.72 a 81), y al darse los presupuestos del 
artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado Resuelve: 

1. DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 
TRANSACCIÓN DE LA LITIS. 

2. DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base a la acción, previo 
pago de las expensas por la parte interesada.  

3. Entréguense los dineros existentes para el proceso de la referencia al 
apoderado de la parte actora, quien cuenta con facultad expresa para recibir 
(fl.2).   

4. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. En caso 
de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los 
solicitó. Ofíciese. 

5. Sin condena en costas. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 28      

Hoy 27  de octubre de 2020 

                                        El Secretario 

Andrés García Martín       

   

                      

El  secretario, 

Andrés García Martín 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00519-00 

 
Según el memorial que antecede, se reconoce personería jurídica a la 

abogada Daniela Galvis Cañas como apoderada de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02027-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No.166-56033 denunciado como propiedad de Luis 

Alejandro Rey Carrillo. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la anterior medida se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras cautelas solicitadas. 

 

Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02027-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 

ejecutados se notificaron bajo las previsiones del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020 y dentro del término de ley guardaron silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, 
ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $950.000 m/cte. 
 
QUINTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, (2) 

       

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00944-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01280-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00263-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo y retención del 30% de la mesada que devenga la 

demandada como pensionada del Consorcio Fopep. 

 

Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso 

de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la medida en $6’700.000. 

 

Notifíquese, (2) 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00884-00 

 

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

 

Decretar el emplazamiento de Myriam Herrera Hernández para tal efecto 

hágase la publicación solamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

De otro lado, y conforme a las direcciones física y electrónica reportadas 

del otro demandado proceda el actor a su notificación. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01745-00 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado José Mauricio Liévano Mejía 

como apoderado sustituto de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

De otro lado, previo a decretar el emplazamiento del ejecutado, inténtese 

su notificación en la dirección electrónica visible a folio 47 vuelto. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-01173-00 

 

En atención a la petición que antecede, la memorialista deberá estarse a 

lo resuelto en auto de fecha 25 de julio de 2019 en el cual se decretó el embargo 

solicitado. 

 

Notifíquese, (2) 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-01173-00 

 

De una revisión de las presentes diligencias, se advierte que no se ha 

corrido traslado del recurso de reposición visible a folios 231 y 232 conforme lo 

dispuso el Tribunal Superior de Distrito Judicial – Sala Civil. En consecuencia, por 

Secretaría, córrase el respectivo traslado, tal y como se dispuso en auto de fecha 

10 de marzo de 2020 (fl.266). 

 

Hecho lo anterior, retorne el expediente al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Por otro lado, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandada a Ruby Milena Avendaño Méndez. 

 

Finalmente, se reconoce personería a Angélica Campos Rondón como 

apoderada del demandado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, (2) 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Sucesión 
Rad. 11001-40-03-060-2015-00348-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y de acuerdo a la 

documental que antecede se hace necesario realizar las siguientes advertencias. 

 

Que mediante sentencia del 26 de marzo de 2018 el Juzgado Treinta de 

Familia dispuso que el señor Mauricio Alvarado Ballesteros tiene derecho a 

intervenir dentro de la sucesión de la referencia. 

 

En consecuencia, ordenó que se rehiciera la partición para que se liquide 

la sociedad conyugal y se tasen los frutos de los bienes de la sucesión a 

excepción del vehículo de placa SGY-067, además, también decretó que la 

sentencia mediante la cual se aprobó la partición de la sucesión no surtiera 

efectos en contra del señor Ballesteros. 

 

Decisión que fue confirmada por parte del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá – Sala de Familia mediante proveído calendado 12 de julio de 

2018. 

 

Por lo anterior, el Juzgado dispone: 

 

1. Tener como heredero a Mauricio Alvarado Ballesteros en calidad de 

cónyuge supérstite de la causante Helena Margarita Cubillos López (q.e.p.d.) para 

lo cual se le tiene por notificado dentro del proceso de la referencia. 

 

Se reconoce a José Eufracio Cabezas Moreno como apoderado del 

heredero arriba mencionado. 

 

2. Instar a las partes para que dentro del término de cinco días siguientes 

a la comunicación de la presente providencia, indiquen si Rommel Augusto 

Rodríguez Molina es ratificado como partidor, de lo contrario se procederá con la 

designación de un auxiliar de la justicia. 



 
 

De igual forma, deberán allegar los certificados de tradición los inmuebles 

identificados con el folio de matrícula inmobiliaria No.50N-696723 y 

50N.20060971, en donde se evidencia la cancelación del trabajo de partición 

conforme lo dispuso el Juzgado Treinta de Familia. 

 

3. Comunicar a las partes mediante telegrama o el medio más expedito lo 

aquí dispuesto. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
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Sentencia 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00665-00 

 

Corresponde al Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 384 
del Código General del Proceso, proferir sentencia de en el proceso de restitución 
que adelantó Luis Ramírez Castañeda contra Oliberto Arévalo Cárdenas. 

 

ANTECEDENTES 
 

1. El extremo demandante inició demanda de restitución contra de Oliberto 
Arévalo Cárdenas para que se decrete la terminación del contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana y se ordene la entrega del inmueble. 

 

2. Como fundamento de la acción se tiene que el demandante celebró el 
memorado contrato con el demandado de manera verbal el 1 de diciembre de 
2014, respecto del inmueble ubicado en la Carrera 20 Este No.92-46 Sur Barrio 
Las Violetas de esta ciudad. 

 

2.1. Que el canon inicial se pactó en la suma de $150.000 m/cte. 
 

2.2. Que el demandado incurrió en mora en el pago de los cánones desde 
junto con los servicios públicos, los cuales fueron suspendidos. 

 

3. Por auto del 23 de mayo de 2019, notificado el 24 de mayo de esa 
misma data, se admitió la demanda y se ordenó correr traslado de ella al 
demandado por el término legal (fl.28). 

 

4. El demandado se notificó mediante aviso y dentro del término legal 

guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Cuestión Preliminar 
 

No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que 
pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados 
presupuestos procesales, ya que en atención a la naturaleza del asunto y la 
cuantía, este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se 
encuentran debidamente representados, poseen capacidad plena e igualmente 
legitimación en la causa, además el libelo se presentó con el lleno de los requisitos 
legales. 

 

2. Problema jurídico a resolver. 
 

Corresponde establecer si existe la mora alegada por la demandante y si 
la misma da lugar a la terminación del contrato. 
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3. Fundamento jurídico 
 

3.1. Señala el artículo 1974 del Código Civil en cuanto al arrendamiento, 
que: 

 

“Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o 
incorporales, que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellas que la ley 
prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales, como los de habitación 
y uso. 

 

Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá 
acción de saneamiento contra el arrendador, en caso de evicción”. 

 

3.2. Por su parte, el contrato de arrendamiento de vivienda urbana está 
sujeto en su régimen legal a las disposiciones contenidas en la Ley 820 de 2003. 

 

Así, el artículo 2 de dicha normatividad, establece que “El contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos partes se obligan 
recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a 
vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio 
determinado”. 

 

Por su parte, establece el inciso segundo del artículo 39 de la ley 820 de 
2003 que "cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del 
canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia", y ese 
precepto rige para todos los procesos de restitución de inmueble arrendado, 
inclusive los que no correspondan a vivienda urbana. 

 

3.3. De otro lado, el numeral 1 del artículo 384 del Código General del 
Proceso establece que con “la demanda deberá acompañarse prueba documental 
del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este 
hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 
sumaria”. 

 

En este punto, resulta pertinente señalar que cuando el contrato de 
arrendamiento se pruebe con testimonios recibidos mediante prueba sumaria, solo 
hay lugar a la ratificación de estos cuando la parte contra quien se aduzca lo 
solicite (artículo 222 del Código General el proceso), pues en el supuesto 
contrario, si guarda silencio, se entiende que la acepta. 

 

3.4. A su turno, el numeral 3 del artículo 384 ibídem, señala que “Si el 
demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá 
sentencia ordenando la restitución”. 

 

4. El caso en concreto 
 

Debe principiar el Despacho por indicar que en el presente caso se 
acreditó la existencia del contrato de arrendamiento de vivienda urbana entre el 
demandante y Oliberto Arévalo Cárdenas respecto del inmueble ubicado en la 
Carrera 20 Este No.92-46 Sur Barrio Las Violetas de esta ciudad. 

 
De otro lado, se tiene que el demandado, a pesar de haber sido notificado 

de la presente demanda, guardó silencio dentro del término legal, además, de no 
cumplir los requisitos previstos en el numeral 4º del artículo 384 del Código 
General del Proceso, razón por la cual resulta procedente dar aplicación a lo 
dispuesto en el numeral 3º del precitado artículo, esto es, emitir la correspondiente 
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sentencia ordenando la restitución del inmueble con ocasión a la causal de mora 
alegada por el demandante.  

 
Lo anterior, en razón a que se probó la existencia del contrato de 

arrendamiento y no se desvirtuó la causal de restitución alegada por la parte 
actora, conforme dan cuenta las pruebas allegas por el extremo actor. 

 
En consecuencia, se declarará la terminación del contrato, se ordenará la 

restitución del inmueble y se condenará en costas al demandado en la suma de 
$150.000 m/cte. 

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de 
vivienda urbana celebrado entre Luis Ramírez Cárdenas y Oliberto Arévalo 
Cárdenas respecto del bien inmueble identificado en la demanda que dio origen a 
este proceso de restitución  

 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble ubicado en la Carrera 
20 Este No.92-46 Sur Barrio Las Violetas de esta ciudad en favor de la parte 
demandante. Para tal efecto, se le concede al demandado el término de 5 días 
contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia. Por Secretaría, 
líbrese telegrama informándole al demandado esta decisión. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Señálese como 
agencias en derecho la suma de $150.000 m/cte. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 

  
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
La secretaria, 

Andrés Esteban García Martín 
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Sentencia 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01520-00 

 

Corresponde al Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 384 
del Código General del Proceso, proferir sentencia de en el proceso de restitución 
que adelantó Alicia Rojas Reyes contra María Camila Jiménez Salama y Piter 
Camargo Ángel. 

 

ANTECEDENTES 
 

1. El extremo demandante inició demanda de restitución contra de María 
Camila Jiménez Salama y Piter Camargo Ángel para que se decrete la terminación 
del contrato de arrendamiento de vivienda urbana y se ordene la entrega del 
inmueble. 

 

2. Como fundamento de la acción se tiene que el demandante celebró el 
memorado contrato con los demandados el 29 de septiembre de 2016, respecto 
del inmueble ubicado en la Carrera 20 No.10-25 de esta ciudad. 

 

2.1. Que el término del contrato se fijó a un (1) año, con un canon inicial 
de $650.000 m/cte. 

 

2.2. Que el contrato fue prorrogado tal y como quedó estipulado por las 
partes. 

 

2.3. Que el demandado incurrió en mora en el pago de los cánones desde 
el mes de abril de 2017 hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

3. Por auto del 5 de diciembre de 2019, notificado el 6 de diciembre de esa 
misma data, se admitió la demanda y se ordenó correr traslado de ella al 
demandado por el término legal (fl.16). 

 

4. Los demandados se notificaron mediante aviso y dentro del término 

legal guardaron silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Cuestión Preliminar 
 

No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que 
pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados 
presupuestos procesales, ya que en atención a la naturaleza del asunto y la 
cuantía, este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se 
encuentran debidamente representados, poseen capacidad plena e igualmente 
legitimación en la causa, además el libelo se presentó con el lleno de los requisitos 
legales. 
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2. Problema jurídico a resolver. 
 

Corresponde establecer si existe la mora alegada por la demandante y si 
la misma da lugar a la terminación del contrato. 

 

3. Fundamento jurídico 
 

3.1. Señala el artículo 1974 del Código Civil en cuanto al arrendamiento, 
que: 

 

“Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o 
incorporales, que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellas que la ley 
prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales, como los de habitación 
y uso. 

 

Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá 
acción de saneamiento contra el arrendador, en caso de evicción”. 

 

3.2. Por su parte, el contrato de arrendamiento de vivienda urbana está 
sujeto en su régimen legal a las disposiciones contenidas en la Ley 820 de 2003. 

 

Así, el artículo 2 de dicha normatividad, establece que “El contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos partes se obligan 
recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a 
vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio 
determinado”. 

 

Por su parte, establece el inciso segundo del artículo 39 de la ley 820 de 
2003 que "cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del 
canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia", y ese 
precepto rige para todos los procesos de restitución de inmueble arrendado, 
inclusive los que no correspondan a vivienda urbana. 

 

3.3. De otro lado, el numeral 1 del artículo 384 del Código General del 
Proceso establece que con “la demanda deberá acompañarse prueba documental 
del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este 
hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 
sumaria”. 

 

En este punto, resulta pertinente señalar que cuando el contrato de 
arrendamiento se pruebe con testimonios recibidos mediante prueba sumaria, solo 
hay lugar a la ratificación de estos cuando la parte contra quien se aduzca lo 
solicite (artículo 222 del Código General el proceso), pues en el supuesto 
contrario, si guarda silencio, se entiende que la acepta. 

 

3.4. A su turno, el numeral 3 del artículo 384 ibídem, señala que “Si el 
demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá 
sentencia ordenando la restitución”. 

 

4. El caso en concreto 
 

Debe principiar el Despacho por indicar que en el presente caso se 
acreditó la existencia del contrato de arrendamiento de vivienda urbana entre el 
demandante y María Camila Jiménez Salama y Piter Camargo Ángel respecto del 
inmueble ubicado en la Carrera 20 No.10-25, apartamento de esta ciudad. 
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De otro lado, se tiene que los demandados, a pesar de haber sido 
notificados de la presente demanda, guardaron silencio dentro del término legal, 
además, de no cumplir los requisitos previstos en el numeral 4º del artículo 384 del 
Código General del Proceso, razón por la cual resulta procedente dar aplicación a 
lo dispuesto en el numeral 3º del precitado artículo, esto es, emitir la 
correspondiente sentencia ordenando la restitución del inmueble con ocasión a la 
causal de mora alegada por el demandante.  

 
Lo anterior, en razón a que se probó la existencia del contrato de 

arrendamiento y no se desvirtuó la causal de restitución alegada por la parte 
actora. 

 
En consecuencia, se declarará la terminación del contrato, se ordenará la 

restitución del inmueble y se condenará en costas a los demandados en la suma 
de $890.000 m/cte. 

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de 
vivienda urbana celebrado entre Alicia Rojas Reyes y María Camila Jiménez 
Salama y Piter Camargo Ángel respecto del bien inmueble identificado en la 
demanda que dio origen a este proceso de restitución  

 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble ubicado en la Carrera 
20 No.10-25 apartamento de esta ciudad en favor de la parte demandante. Para 
tal efecto, se le concede a los demandados el término de 5 días contados a partir 
de la ejecutoria de la presente providencia. Por Secretaría, líbrese telegrama 
informándole al demandado esta decisión. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a los demandados. Señálese como 
agencias en derecho la suma de $890.000 m/cte. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 

  
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
La secretaria, 

Andrés Esteban García Martín 
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Sentencia 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01718-00 

 

Corresponde al Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 384 
del Código General del Proceso, proferir sentencia de en el proceso de restitución 
que adelantó RV Inmobiliaria S.A. contra Felipe Casilima Córdoba. 

 

ANTECEDENTES 
 

1. El extremo demandante inició demanda de restitución contra de Felipe 
Casilima Córdoba para que se decrete la terminación del contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana y se ordene la entrega del inmueble. 

 

2. Como fundamento de la acción se tiene que el demandante celebró el 
memorado contrato con el demandado el 15 de junio de 2018, respecto del 
inmueble ubicado en la Calle 59C Sur No.87K-64, Interior 1, Apartamento 1001 de 
esta ciudad. 

 

2.1. Que el término del contrato se fijó por doce (12) meses, con un canon 
inicial de $590.000 m/cte. 

 

2.2. Que el contrato fue prorrogado tal y como quedó estipulado por las 
partes. 

 

2.3. Que el demandado incurrió en mora en el pago de los cánones desde 
el mes de septiembre de 2019 hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

3. Por auto del 31 de octubre de 2019, notificado el 1 de noviembre de esa 
misma data, se admitió la demanda y se ordenó correr traslado de ella al 
demandado por el término legal (fl.25). 

 

4. El demandado se notificó personalmente y dentro del término legal 

guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Cuestión Preliminar 
 

No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que 
pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados 
presupuestos procesales, ya que en atención a la naturaleza del asunto y la 
cuantía, este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se 
encuentran debidamente representados, poseen capacidad plena e igualmente 
legitimación en la causa, además el libelo se presentó con el lleno de los requisitos 
legales. 
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2. Problema jurídico a resolver. 
 

Corresponde establecer si existe la mora alegada por la demandante y si 
la misma da lugar a la terminación del contrato. 

 

3. Fundamento jurídico 
 

3.1. Señala el artículo 1974 del Código Civil en cuanto al arrendamiento, 
que: 

 

“Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o 
incorporales, que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellas que la ley 
prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales, como los de habitación 
y uso. 

 

Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá 
acción de saneamiento contra el arrendador, en caso de evicción”. 

 

3.2. Por su parte, el contrato de arrendamiento de vivienda urbana está 
sujeto en su régimen legal a las disposiciones contenidas en la Ley 820 de 2003. 

 

Así, el artículo 2 de dicha normatividad, establece que “El contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos partes se obligan 
recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a 
vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio 
determinado”. 

 

Por su parte, establece el inciso segundo del artículo 39 de la ley 820 de 
2003 que "cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del 
canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia", y ese 
precepto rige para todos los procesos de restitución de inmueble arrendado, 
inclusive los que no correspondan a vivienda urbana. 

 

3.3. De otro lado, el numeral 1 del artículo 384 del Código General del 
Proceso establece que con “la demanda deberá acompañarse prueba documental 
del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este 
hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 
sumaria”. 

 

En este punto, resulta pertinente señalar que cuando el contrato de 
arrendamiento se pruebe con testimonios recibidos mediante prueba sumaria, solo 
hay lugar a la ratificación de estos cuando la parte contra quien se aduzca lo 
solicite (artículo 222 del Código General el proceso), pues en el supuesto 
contrario, si guarda silencio, se entiende que la acepta. 

 

3.4. A su turno, el numeral 3 del artículo 384 ibídem, señala que “Si el 
demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá 
sentencia ordenando la restitución”. 

 

4. El caso en concreto 
 

Debe principiar el Despacho por indicar que en el presente caso se 
acreditó la existencia del contrato de arrendamiento de vivienda urbana entre el 
demandante y Felipe Casilima Córdoba respecto del inmueble ubicado en la Calle 
59C Sur No.87K-64, Interior 1, Apartamento 1001 de esta ciudad. 

 
De otro lado, se tiene que el demandado, a pesar de haber sido notificado 

de la presente demanda, guardó silencio dentro del término legal, además, de no 
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cumplir los requisitos previstos en el numeral 4º del artículo 384 del Código 
General del Proceso, razón por la cual resulta procedente dar aplicación a lo 
dispuesto en el numeral 3º del precitado artículo, esto es, emitir la correspondiente 
sentencia ordenando la restitución del inmueble con ocasión a la causal de mora 
alegada por el demandante.  

 
Lo anterior, en razón a que se probó la existencia del contrato de 

arrendamiento y no se desvirtuó la causal de restitución alegada por la parte 
actora. 

 
En consecuencia, se declarará la terminación del contrato, se ordenará la 

restitución del inmueble y se condenará en costas al demandado en la suma de 
$70.000 m/cte. 

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de 
vivienda urbana celebrado entre RV Inmobiliaria S.A. y Felipe Casilima Córdoba 
respecto del bien inmueble identificado en la demanda que dio origen a este 
proceso de restitución  

 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble ubicado en la Calle 
59C Sur No.87K-64, Interior 1, Apartamento 1001 de esta ciudad en favor de la 
parte demandante. Para tal efecto, se le concede al demandado el término de 5 
días contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia. Por Secretaría, 
líbrese telegrama informándole al demandado esta decisión. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Señálese como 
agencias en derecho la suma de $70.000 m/cte. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 

  
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.28 hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200042300 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó bajo las previsiones del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
dentro del término de legal guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, 
ordenando seguir con la ejecución.  

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.  

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente.  

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $300.000 m/cte.  
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem.  

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200070100 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA.  

 
2. Certificar el envío del poder otorgado mediante el correo electrónico 

registrado por el demandante para recibir notificaciones judiciales. 
 
3. Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo 

anterior, toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso 
de efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 
separada el capital de la cuotas vencidas, capital acelerado e intereses corrientes. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200066600 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200066500 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de Plataforma Inmobiliaria Ltda y en contra de María del 
Transito Orjuela Castro y Luz Marina Galindo Sarmiento por las siguientes sumas 
de dinero:  

 
1. Por la suma de $4’111.920 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Por la suma de $1’870.640 m/cte., por concepto de la cláusula penal. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se tiene a Afianzadora Nacional S.A. como apoderado principal del 

extremo actor quien se encuentra representada por la abogada Lizzeth Vianey 
Agredo Casanova a quien se le reconoce personería jurídica. 

 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200045100 
 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 
en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho:  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación.  
  
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.  

  
TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  
  
CUARTO: Sin condena en costas.  
  
QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200051700 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó bajo las previsiones del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
dentro del término de legal guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, 
ordenando seguir con la ejecución.  

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.  

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente.  

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1'050.000 m/cte.  
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem.  

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200043100 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado Leandro Jurado Quinayas se notificó por aviso y dentro del término legal 

guardó silencio. 

 

Proceda el actor con la notificación de la otra ejecutada. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200064200 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor del Banco de Occidente S.A. y en contra de Juan Gabriel 
Carranza Velásquez por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $18'600.586,54 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 6 de junio de 2020 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $1'011.797,87 m/cte., por concepto de intereses 

corrientes. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se tiene a Cobroactivo S.A.S. como apoderado principal del extremo 

actor quien se encuentra representada por el abogado Julián Zarate Gómez a 
quien se le reconoce personería jurídica. 

 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2)      

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200052700 
 

Téngase en cuenta y obre dentro del expediente para todos los efectos 

legales pertinentes, el abono realizado por los demandados sobre la deuda que se 

persigue dentro del proceso de la referencia, tal y como lo informó el extremo 

actor. 

 

No obstante, se requiere al ejecutante para que indique, dentro de los 

cinco días siguientes a la notificación de esta providencia, si con los abonos 

realizados ya se encuentra saldada la deuda. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200047800 
 

Frente a la solicitud de retiro de la demanda téngase en cuenta que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso no es 

necesario auto que lo autorice por no haberse notificado a la demandada. 

 

No obstante, y con el fin de tener un registro y control de las demandas 

virtuales asignadas a este Despacho, se autoriza su retiro. Por Secretaría, déjense 

las constancias de rigor. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200072100 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200048200 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

ejecutada contestó la demanda dentro del término legal y propuso excepciones de 

mérito. 

 

Por lo anterior, se corre traslado de las exceptivas conforme a lo previsto 

en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200065700 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de la Cooperativa S.A.S. y en contra de Jonathan Enrique 
Gutiérrez Rodríguez por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $1'308.872 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 1 de septiembre de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a Cristian Fabián Sierra Umbariba como apoderado del 

extremo actor. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200064200 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $29ʼ500.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 
 
Notifíquese, (2)  

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200064600 
 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 
82, 384 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado 

incoada por Yoanny Barrera Rodríguez contra Yinna Paola Gómez Forero.  
 
Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem).   
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la 

demandada por el término legal de diez (10) días.  
 
Notifíquese a la demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem.  
 
Téngase en cuenta que el extremo actor actúa en causa propia. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese,      

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200057000 
 

Frente a la solicitud de retiro de la demanda téngase en cuenta que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso no es 

necesario auto que lo autorice por no haberse notificado a la demandada. 

 

No obstante, y con el fin de tener un registro y control de las demandas 

virtuales asignadas a este Despacho, se autoriza su retiro. Por Secretaría, déjense 

las constancias de rigor. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200066900 
 

Frente al memorial de subsanación, concluye el Despacho que la 
demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

  
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante, entre 

otros puntos, para que acreditara que la dirección de correo electrónico coincidía 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA.  

 
No obstante, dicho requerimiento no se acató como quiera que, de 

acuerdo con los documentos arrimados no obra prueba de coincidencia de la 
dirección electrónica inscrita en la entidad arriba mencionada. 

  
Por tal razón, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 
totalidad de los requerimientos efectuados.  

  
En consecuencia, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución 

junto con los anexos sin necesidad de desglose.  
  
Secretaría, elabore el oficio de compensación respectivo. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200048500 
 

En atención a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, en concordancia con el artículo 206 la Ley 

1801 de 2016 y en relación con el artículo 4º y 3º parágrafo 1º de la Ley 2030 de 

2020, se dispone. 

 

Comisionar al Inspector de Policía de la respectiva localidad para que se 

efectúe la entrega del inmueble ubicado en la Carrera 123B No.76-03, Piso 3º, 

Barrio Unir 2 de esta ciudad. 

 

Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200052900 
 

Conforme a la petición de medida cautelar y por ser procedente lo 
solicitado, de conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del 
Proceso, se dispone:  

 
Decretar el embargo y secuestro de los remanentes y/o los bienes que se 

llegaren a desembargar, dentro del proceso No.2019-00726 instaurado por Jaime 
Hernando Gálvez Pineda en contra de Laura Paola Vega Prieto que cursa en el 
Juzgado Cuarenta Civil Municipal de Bogotá. Ofíciese.  

 
Se limita la medida a la suma de $12ʼ000.000 m/cte. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058000 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

medida cautelar decretada mediante auto de fecha 2 de septiembre de 2020 va 

dirigida en contra del ejecutado Gilberto Alexi Rivera Flores y no como quedó allí 

estipulado. Secretaría, proceda con la elaboración de los oficios respectivos. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200072200 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $24ʼ800.000 m/cte. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200065000 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de la Cooperativa Desarrollo Solidario – en Liquidación 
Forzosa Administrativa – en Intervención - Coopdesol y en contra de Armando 
Gómez Herrera por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $5’418.750 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $767.752 m/cte. por concepto de intereses de plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a Alejandro Ortiz Peláez como apoderado de la parte 

actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2)      

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200064000 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $25ʼ700.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058800 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

medida cautelar decretada mediante auto de fecha 2 de septiembre de 2020 va 

dirigida en contra de la ejecutada Lilian Marcela Antolínez Reyes y no como quedó 

allí estipulado. Secretaría, proceda con la elaboración de los oficios respectivos. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058900 
 

No se accede a la solicitud de la parte actora, en cuanto al reconteo de 

términos, téngase en cuenta que este despacho judicial efectuó en debida forma la 

notificación de las decisiones que tomó dentro del proceso de la referencia. 

 

Lo anterior, a saber, mediante la publicación de los estados electrónicos 

que obran en la página de la Rama Judicial en donde se evidencia que la 

demanda se inadmitió por auto del 2 de septiembre de 2020 y posteriormente se 

rechazó mediante auto de fecha 21 de septiembre del corriente año. 

 

En consecuencia, la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto 

que desestimó la demanda. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200063600 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073600 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico de la 

apoderada, y acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA. 

 
2. Excluir la pretensión 4 en la medida que dicho valor no fue pedido 

dentro de la conciliación allegada o en su defecto alléguese nuevo requisito de 
procedibilidad. 

 
3. Ajustar el juramento estimatorio de manera que queden claros los 

valores pretendidos, así mismo, descartar los intereses moratorios. 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200059600 
 

Se niega la petición de terminación del proceso, en la medida que el 

apoderado no cuenta con la facultad para recibir conforme lo prevé el artículo 461 

del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200076300 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, y 

acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 

SIRNA.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200070900 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, y 

acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 
SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200060400 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 

el Despacho dispone: 

 

1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placa NET-774 de propiedad de 

José Fernando Sánchez Hernández.  

 

Adviértase a la autoridad competente que el vehículo deberá ser remitido 

a los parqueaderos autorizados por el acreedor Finanzauto S.A. e informar de 

manera inmediata a este Despacho una vez sea inmovilizado. Por secretaría 

líbrese oficio dirigido a la Policía Nacional SIJIN-Sección Automotores. 

 

2. Acreditada la aprehensión, se ordena la entrega del vehículo de placa 

NET-774 de propiedad de José Fernando Sánchez Hernández a favor de 

Finanzauto S.A. Secretaría elabore el oficio respectivo.  

 

Anéxese copia del certificado de tradición del vehículo y formulario de 

inscripción de ejecución por pago directo. 

 

3. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200063100 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $30ʼ000.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200063100 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de Dianna Charlote Rojas Castillo y en contra de Erwin 
David Moreno Leal por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $20’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en la letra de cambio base del recaudo junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la exigibilidad de la obligación 
hasta que se verifique el pago total.  

 

2. Por los intereses de plazo generados entre el 30 de julio de 2019 al 28 
de febrero de 2020. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a Jeisson Andrés Vásquez Torres como apoderado de la 
parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 

Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 
Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, (2)       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200063200 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 

solicitado, de conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del 

Proceso, se dispone:  

 

Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No.50C-1899120 denunciado como propiedad de Carlos 

Andrés Heredia Rojas. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo.  

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200066000 
 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y secuestro de los remanentes y/o los bienes que 

se llegaren a desembargar, dentro del proceso ejecutivo No.2016-00469 
instaurado por la Cooperativa de Crédito Prefinanza – Cooprefinanza Ltda en 
contra de Luz Marina Torres Forero que cursa en el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Ofíciese.  

 
Se limita la medida a la suma de $5ʼ000.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200063200 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de Vimach S.A.S. y en contra de JPK Suministros S.A.S., 
Héctor Armando Gómez Wilches y Carlos Andrés Heredia Rojas por las siguientes 
sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $32’020.862,72 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagare base del recaudo junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 10 de abril de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a Martha Lucia Rodríguez Hernández como apoderada de 

la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2)      

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200065000 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $9ʼ300.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200074600 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA.  

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200070800 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, y 

acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 
SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200063300 
 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 
82, 384 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado 

incoada por Margarita Ortiz Fuentes contra Angie Tatiana Español Gómez, Wilmar 
Gilberto Contreras Izaquita y Dora Inés Izaquita.  

 
Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem).   
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a los 

demandados por el término legal de diez (10) días.  
 
Notifíquese a los demandados de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem.  
 
Téngase en cuenta que el extremo actor actúa en causa propia. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200065500 
 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 
82, 384 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado 

incoada por Continental de Bienes S.A.S. contra Fernando Ospina Téllez.  
 
Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem).   
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la 

demandada por el término legal de diez (10) días.  
 
Notifíquese a la demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem.  
 
Se reconoce a Lizzeth Vianey Agredo Casanova como apoderada de la 

parte actora. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200071900 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 
en el artículo 621 ibídem. 

 
2. Indicar si la obligación contraída se pactó a plazo o bajo condición y, en 

caso afirmativo, mencionar si expiró el plazo o se cumplió la condición. 
  
3. Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, 

y acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 
SIRNA. 

 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200063400 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200063500 
 

Frente al memorial de subsanación, concluye el Despacho que la 
demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

  
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante para que 

mencionara la dirección de correo electrónico en el poder y acreditara que 
coincidía con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA.  

 
No obstante, dichos requerimientos no se acataron como quiera que, si 

bien se allegó el poder con la mención del correo electrónico no ocurrió lo mismo 
con la prueba de coincidencia de la dirección electrónica inscrita en la entidad 
arriba mencionada. 

  
Por tal razón, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 
totalidad de los requerimientos efectuados.  

  
En consecuencia, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución 

junto con los anexos sin necesidad de desglose.  
  
Secretaría, elabore el oficio de compensación respectivo. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200063700 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200063900 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200064000 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de Fondocan S.A.S. y en contra de Signa Grain S.A.S., por 
las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $17’105.100 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la factura base del recaudo junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a Juan David Ruiz Peña como apoderado de la parte 

actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
 
Notifíquese, (2)      

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200066700 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de Chevyplan S.A. y en contra de Maryis Yesiet Vélez 
Preciado y Cristhian Camilo Coral Botina por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $20'880.697 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 10 de septiembre de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $750.897 m/cte., por concepto de primas de seguros. 
 
3. Por los gastos judiciales correspondientes al 15% sobre las sumas 

adeudadas.  
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
6. Se tiene a Alfonso & Hernández Asociados Ltda como apoderado 

principal del extremo actor quien se encuentra representada por el abogado Edgar 
Luis Alfonso Acosta a quien se le reconoce personería jurídica. 

 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200065900 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $8ʼ600.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200064400 
 

Frente al memorial de subsanación, concluye el Despacho que la 
demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

  
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante, entre 

otros puntos, para que allegara la conciliación prejudicial toda vez que la anexa 
no coincidía con los valores pretendidos en la demanda.  

 
No obstante, dicho requerimiento no se acató como quiera que de los 

documentos allegados no se evidencia tal requisito, ni menos aun la 
modificación de las pretensiones conforme a la conciliación que ya se había 
realizado. 

  
Por tal razón, la subsanación efectuada por la demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 
totalidad de los requerimientos efectuados.  

  
En consecuencia, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución 

junto con los anexos sin necesidad de desglose.  
  
Secretaría, elabore el oficio de compensación respectivo. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200067200 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200064500 
 

Frente al memorial de subsanación, concluye el Despacho que la 
demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

  
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante, entre 

otros puntos, para que acreditara que la dirección de correo electrónico coincidía 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA.  

 
No obstante, dicho requerimiento no se acató como quiera que, de 

acuerdo con los documentos arrimados no obra prueba de coincidencia de la 
dirección electrónica inscrita en la entidad arriba mencionada. 

  
Por tal razón, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 
totalidad de los requerimientos efectuados.  

  
En consecuencia, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución 

junto con los anexos sin necesidad de desglose.  
  
Secretaría, elabore el oficio de compensación respectivo. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200071000 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA.  

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200065300 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

De otro lado, no se accede a la solicitud de la parte actora, en cuanto a 

otorgarle nuevo conteo de término para que subsane toda vez que este despacho 

judicial efectuó en debida forma la notificación de las decisiones que tomó dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Lo anterior, a saber, mediante la publicación de los estados electrónicos 

que obran en la página de la Rama Judicial en donde se evidencia que la 

demanda se inadmitió por auto del 23 de septiembre de 2020 sin que se allegase 

la subsanación. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200070400 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

y acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 
SIRNA.  

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200065700 
 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención del 30% del salario y demás 

emolumentos que devenga el demandado como empleado de la Unidad Nacional 
de Protección.  

 
Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que, en caso 
de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 
a cinco salarios mínimos mensuales.   

 
Limítese la medida en $2’000.000. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200065900 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de la Cooperativa Desarrollo Solidario – en Liquidación 
Forzosa Administrativa – en Intervención - Coopdesol y en contra de Alfonso 
Jerónimo Ortega Gómez por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $4’510.240 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $1’203.986 m/cte. por concepto de intereses de plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a Alejandro Ortiz Peláez como apoderado de la parte 

actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2)      

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200065800 
 

Frente a la solicitud de retiro de la demanda téngase en cuenta que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso no es 

necesario auto que lo autorice por no haberse notificado a la demandada. 

 

No obstante, y con el fin de tener un registro y control de las demandas 

virtuales asignadas a este Despacho, se autoriza su retiro. Por Secretaría, déjense 

las constancias de rigor. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075200 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA.  

 
2. Certificar el envío del poder otorgado mediante el correo electrónico 

registrado por el demandante para recibir notificaciones judiciales. 
 
3. Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo 

anterior, toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso 
de efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 
separada el capital de la cuotas vencidas, capital acelerado e intereses corrientes. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200066000 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de Cooperativa Multiactiva de Asistencia Coasistir y en 
contra de Luz Marina Torres Forero por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $3’285.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el 31 de julio de 2020 hasta que 
se verifique el pago total.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a Marco Fidel Granados Vanegas como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2)      

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200066100 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200066300 
 

Frente al memorial de subsanación, concluye el Despacho que la 
demanda no se subsanó en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

  
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante para que 

(i) acreditara la calidad de la abogada junto con la mención de la dirección de 
correo electrónico en el poder y su coincidencia con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados – SIRNA y, (ii) que el documento base la ejecución lo 
expidiera el representante legal del ejecutante.  

 
No obstante, se advierte que de una revisión del escrito inicial y de los 

documentos allegados con la subsanación los valores que se pretenden cobrar 
difieren de los mencionados en la demanda y los certificaos por el representante 
legal de la copropiedad. 

  
Por tal razón, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 
totalidad de los requerimientos efectuados.  

  
En consecuencia, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución 

junto con los anexos sin necesidad de desglose.  
  
Secretaría, elabore el oficio de compensación respectivo. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200066400 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200071100 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA.  

 
2. Certificar el envío del poder otorgado mediante el correo electrónico 

registrado por el demandante para recibir notificaciones judiciales. 
 
3. Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo 

anterior, toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso 
de efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 
separada el capital de la cuotas vencidas, capital acelerado e intereses corrientes. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200066500 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $9ʼ000.000 m/cte. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200066700 
 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, que devengue el ejecutado como empleado de la Policía 
Nacional.   

 
Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que, en caso 
de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 
a cinco salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en $32’500.000 m/cte. 

 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 

Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200070000 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada sustituta, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200070200 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA.  

 
2. Certificar el envío del poder otorgado mediante el correo electrónico 

registrado por el demandante para recibir notificaciones judiciales. 
 
3. Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo 

anterior, toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso 
de efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 
separada el capital de la cuotas vencidas, capital acelerado e intereses corrientes. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200070700 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $30ʼ200.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200070300 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA.  

 
2. Certificar el envío del poder otorgado mediante el correo electrónico 

registrado por el demandante para recibir notificaciones judiciales. 
 
3. Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo 

anterior, toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso 
de efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 
separada el capital de la cuotas vencidas, capital acelerado e intereses corrientes. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200070500 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico de la 

apoderada, y acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA. 

 
2. Acreditar la calidad en la que actúa la señora Diana Patricia Cortes en 

la mediada que conforme a la documental allegada no es la actual representante 
legal del demandante. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200071200 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Adecuar el encabezado de la demanda en el sentido de indicar si lo que 

pretende es el inicio de un proceso ejecutivo o de restitución. 
 
2. Ajustar las pretensiones del escrito inicial conforme al numeral anterior, 

en la medida que hay una indebida acumulación de pretensiones. 
 
3. Indicar el canal digital en donde el extremo pasivo recibe notificaciones. 
 
4. Certificar el envío de la demanda por correo electrónico a los 

demandados o en su defecto de manera física. 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200070600 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Allegar el poder que faculte a Katherine Velilla Hernández para iniciar el 

proceso de la referencia. 
 
Así mismo, deberá mencionarse en el poder la dirección de correo 

electrónico de la apoderada, y acreditar que coincide con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados - SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200070700 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
Banco de Occidente S.A. y en contra de Luz Amparo Guzmán Sánchez por las 
siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $19'415.677 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 29 de noviembre de 2019 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $713.565 m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 20 de enero de 2019 hasta el vencimiento de la obligación. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como apoderada de la 

parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200071300 
 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, que devengue el ejecutado como empleado de la Sociedad 
enunciada en el escrito de medidas.   

 
Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértasele que, en caso 
de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 
a cinco salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en $15’000.000 m/cte.   

 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200071300 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Carol Julieta Forero Vargas y en contra de Hernán David Sánchez Arias por las 
siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $10’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el 16 de diciembre de 2019 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por los intereses de plazo causados desde el 17 de octubre de 2018 

hasta el 14 de diciembre de 2019, liquidados a la tasa máxima legal autorizada. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Téngase en cuenta que el extremo actor actúa en casusa propia. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200071400 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA.  

 
2. Certificar el envío del poder otorgado mediante el correo electrónico 

registrado por el demandante para recibir notificaciones judiciales. 
 
3. Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo 

anterior, toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso 
de efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 
separada el capital de la cuotas vencidas, capital acelerado e intereses corrientes. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200071500 
 

Advierte el Despacho que las cautelas solicitadas, de embargo y secuestro 
de inmueble y embargo y retención de dineros no son procedentes en este asunto. 
Lo anterior, porque en el trámite del proceso monitorio solo pueden practicarse las 
medidas cautelares previstas para los procesos declarativos y solo hasta que se 
dicte sentencia a favor del acreedor, procederán las medidas propias de los 
procesos ejecutivos, tal y como lo prevé parágrafo del artículo 421 del Código 
General del Proceso.  

 
Así las cosas, conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el 

artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora 
proceda a:  

 
1. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 
en el artículo 621 ibídem. 

 
2. Indicar el motivo por el cual inicia un proceso monitorio si conforme al 

documento base de la ejecución cuenta con un título ejecutivo. 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200071600 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA. 

 
2. Acreditar la calidad en la que actúa Yuly Constanza Manrique Soler, 

toda vez que no obra prueba que sea la actual representante legal de la 
copropiedad. 

 
3. Certificar el envío de la demanda al canal digital de la ejecutada o en su 

defecto de manera física. 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200071700 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200071800 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, y 

acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 
SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200072000 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $15ʼ100.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200072000 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas “AECSA” y en contra de John Jairo Cano 
Navarro por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $10'060.635 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Téngase en cuenta que el ejecutante actúa en causa propia y es 

presentada por Carolina Abello Otálora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200072200 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas “AECSA” y en contra de Yury Andrea 
Parra Forero por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $16'476.308 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Téngase en cuenta que el ejecutante actúa en causa propia y es 

presentada por Carolina Abello Otálora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200072300 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $5ʼ500.000 m/cte. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200072300 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Lure Media S.A.S. y en contra de Guapa Restaurante S.A.S. por las siguientes 
sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $3'644.625 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de exigibilidad de cada 
obligación hasta que se verifique el pago total.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a Juan Pablo Prasca Severiche como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200072700 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200072800 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA.  

 
2. Certificar el envío del poder otorgado mediante el correo electrónico 

registrado por el demandante para recibir notificaciones judiciales. 
 
3. Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo 

anterior, toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso 
de efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 
separada el capital de la cuotas vencidas, capital acelerado e intereses corrientes. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200072900 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Mencionar la dirección electrónica en donde los demandados reciben 

notificaciones judiciales. 
 
2. Acreditar el envío de la demanda al canal digital del extremo pasivo o 

en su defecto de manera física. 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073000 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075500 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $5ʼ000.000 m/cte para cada 

demandado. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073100 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $5ʼ600.000 m/cte. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073100 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
Caja Colombiana de Subsidio Familiar “Colsubsidio” y en contra de Carolina 
Corredor Camacho por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $3'708.015,87 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 22 de septiembre de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a Yber Asesorías Jurídicas E.U. como apoderado principal 

del ejecutante, representada legalmente por Yolima Bermúdez Pinto a quien se le 
reconoce personería. 

 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073200 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073300 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA. 

 
2. Certificar el envío del poder otorgado mediante el correo electrónico 

registrado por el demandante para recibir notificaciones judiciales. 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073400 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $24ʼ600.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200077400 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 
en el artículo 621 ibídem. 

 
2. Indicar el motivo por el cual inicia un proceso monitorio si conforme al 

documento base de la ejecución cuenta con un título ejecutivo. 
 
3. Acreditar el envío de la demanda por medio electrónico al demandado o 

en su defecto de manera física. 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073400 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Sistemcobro S.A.S. hoy Systemgroup S.A.S. y en contra de Gabriel Arturo Villate 
Gantiva por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $16'342.850 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 2 de agosto de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a Judicial Lawyers S.A.S. como apoderado principal del 

ejecutante, representada legalmente por Carlos Andrés Leguizamo Martínez a 
quien se le reconoce personería. 

 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073500 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Aclarar porque se le asigna la competencia a este Juzgado en cuanto al 

cumplimiento de la obligación si según da cuenta el documento base de la 
obligación, para ese fin, no se pactó un lugar especifico. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073700 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $36ʼ700.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Rad 11001400306020200073700 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Sistemcobro S.A.S. hoy Systemgroup S.A.S. y en contra de Pablo Diomedes 
Coello Zaraguayo por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $24'411.659 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 2 de agosto de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a Judicial Lawyers S.A.S. como apoderado principal del 

ejecutante, representada legalmente por Carlos Andrés Leguizamo Martínez a 
quien se le reconoce personería. 

 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073800 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago 
deprecada en la demanda que antecede.  

 
Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso señala que 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él.  

 
En ese sentido, de una revisión de la demanda, se advierte que no se 

adjuntó ningún documento que preste mérito ejecutivo. En consecuencia, tal 
motivo impide librar la orden de pago solicitada. 

 
Por las razones expuestas y al no reunirse los presupuestos atrás 

consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la 
orden de pago.   

 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Dos de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE:  
 
1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
2.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien los 

presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema de gestión. 
Por Secretaría elabórese el oficio de compensación. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200074700 
 
 

Atendiendo que el proceso de la referencia fue radicado en el Juzgado 

Cincuenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, según da 

cuenta el acta de reparto que obra en el plenario, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de calificar y conocer el proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta el error atribuible a la Oficina de Reparto, quien el 1 

de octubre del año que avanza asignó el expediente al Juzgado Cincuenta de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría, OFÍCIESE a la referida dependencia con el fin 

de que se sirva remitir por su conducto la demanda al Juzgado Cincuenta de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200073900 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA. 

 
2. Certificar el envío del poder otorgado mediante el correo electrónico 

registrado por el demandante para recibir notificaciones judiciales. 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200074000 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, y 

acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 
SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200074100 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago 
deprecada en la demanda que antecede.  

 
Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso señala que 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él.  

 
En ese sentido, de una revisión de la demanda, se advierte que no se 

adjuntó ningún documento que preste mérito ejecutivo. En consecuencia, tal 
motivo impide librar la orden de pago solicitada. 

 
Por las razones expuestas y al no reunirse los presupuestos atrás 

consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la 
orden de pago.   

 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Dos de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE:  
 
1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
2.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien los 

presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema de gestión. 
Por Secretaría elabórese el oficio de compensación. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200074200 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo anterior, 

toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso de 
efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 
separada el capital de la cuotas vencidas, capital acelerado e intereses corrientes. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200074400 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA.  

 
2. Acreditar la calidad en la que actúa la sociedad Servicios y Suministros 

La Equidad S.A.S. en la medida que conforme a la documental allegada no es la 
actual representante legal de la copropiedad. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200076500 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Certificar el envío del poder mediante el correo electrónico habilitado 

para recibir notificaciones judiciales del demandante.  

 

2. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados - SIRNA. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200074300 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $27ʼ800.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a las otras medidas cautelares solicitadas. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200074300 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Sistemcobro S.A.S. hoy Systemgroup S.A.S. y en contra de Afranio Chicaiza 
Barrios por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $18'501.487 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 2 de agosto de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a Judicial Lawyers S.A.S. como apoderado principal del 

ejecutante, representada legalmente por Carlos Andrés Leguizamo Martínez a 
quien se le reconoce personería. 

 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200074500 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Acreditar la calidad en la que actúa Armando Rodríguez López en la 

mediada que conforme a la documental allegada no obra poder para que pueda 
iniciar la presente demanda. 

 
2. Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, 

y su coincidencia con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA.  
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200074800 
 

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago respecto 

de la factura electrónica No.A-156 solicitada en la demanda de la referencia. 

 

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 

plena prueba contra él. 

 

De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del 

Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, señala 

que:  

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional 

o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

“(…) 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley.” 

 

“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura”.  

 

Además, por tratarse de una factura electrónica, se advierte que tampoco 

se aprecia el cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 2º del 

artículo 3º del Decreto 2242 de 2015. 

 

Así las cosas, el documento arriba mencionado se aportó sin el lleno de 

los requisitos en cita, en la medida que no se probó la firma digital o electrónica 

que debe contener la factura, respecto de su emisor, así como tampoco el envío 

de la misma al aquí ejecutado conforme a las exigencias antes mencionadas, 

motivo por el cual no puede ser tenido en cuenta como título valor.  



 
 

En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 

negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado respecto de las facturas 

No.SI500. 

 

2.- ORDENAR la devolución de la factura a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose, previo el registro en el sistema de gestión. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200074900 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados - SIRNA.  

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075000 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

y acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 
SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075100 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

y acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 
SIRNA. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075300 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada Leidy 

Andrea Sarmiento Casas, mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados - SIRNA.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075400 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados - SIRNA.  

 

2. Certificar el envío del poder otorgado mediante el correo electrónico 

registrado por el demandante para recibir notificaciones judiciales. 

 

3. Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo 

anterior, toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso 

de efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 

separada el capital de la cuotas vencidas, capital acelerado e intereses corrientes. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075500 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
R.V. Inmobiliaria S.A. y en contra de Omar de Jesús Loaiza Huertas y Alejandro 
Vargas López por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $3’705.303 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Por la suma de $2’470.202 m/cte., por concepto de la cláusula penal. 
 
3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a Juan José Serrano Calderón como apoderado de la 

parte actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075600 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $1ʼ300.000 m/cte. 
 
Frente a la petición de oficio a la E.P.S. Sanitas, acredítese que se efectuó 

la solicitud por parte del interesado. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075600 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Verfond S.A.S. y en contra de Augusto José Martínez Gutiérrez por las siguientes 
sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $283.062 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 27 de enero de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $586.153 m/cte., por concepto de valor del contrato de 

garantía, costos de transferencia y estudio del crédito, honorarios pre jurídicos y 
jurídicos en un 30% y gastos conforme a lo contenido en los documentos base del 
recaudo. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a María de los Ángeles Becerra Moreno como apoderada 

de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2) 

       

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075700 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados - SIRNA.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075800 
 

De una revisión de las presentes diligencias, el Despacho advierte que el 
despacho comisorio No.0063 se encuentra dirigido a los Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 27, 28, 29 y 30 para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro conforme se dispuso en auto calendado 12 de noviembre de 2019, lo 
cierto es que este Juzgado no es el llamado a conocer de la comisión ordenada y 
ello por dos razones:  

  
En primer lugar, porque tal y como se mencionó anteriormente, el 

comitente indicó a que despachos judiciales debía ser repartido el proceso de la 
referencia, con lo cual no es este el juzgado llamado para conocer de la anterior 
comisión.  

  
En segundo lugar, si bien este juzgado se transformó transitoriamente en 

pequeñas causas, en puridad de verdad no es un juzgado de inferior categoría al 
comitente. Lo anterior, quiere decir que no es posible la comisión entre iguales y 
no se cumpliría con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 del Código General del 
Proceso.  

  
En tercer lugar, porque el Consejo Superior de la Judicatura solo habilitó 4 

juzgados de pequeñas causas para la práctica de medidas cautelares, no siendo 
esta sede judicial una de ellas. Por manera que si dicha medida transitoria no está 
vigente deberá el juzgado de origen practicar sus propias diligencias.  

  
En consecuencia, se dispone, devolver el Despacho Comisorio No.0063 al 

juzgado de origen por las razones expuestas anteriormente.  
  
Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200075900 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, 

y acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 
SIRNA.  

 
2. Excluir las pretensiones 1, 2, 4 y 5 en la medida que no son propias del 

proceso que se pretende iniciar. 
 
3. Indicar si el inmueble se encuentra desocupado, abandonado o en 

estado grave de deterioro, con el fin de determinar la procedencia de la restitución 
provisional. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200076100 
 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

  
Decretar el embargo y retención del 30% de la mesada que devenga el 

demandado como pensionado de Colpensiones.  
  
Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que, en caso 
de no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 
a cinco salarios mínimos mensuales.   

  
Limítese la medida en $1'900.000 m/cte. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200076100 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa Multiactiva de Servicios para el Progreso y la Cultura “Cooprocultura” 
y en contra de Pedro Andrés Ramírez por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $1’260.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 1 de julio de 2019 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a Julio Cesar Salcedo Blanco como endosatario en 

procuración de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2)      

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200076200 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Indicar el motivo por el que dirige la demanda en contra de Carol Juliette 

Navarro García y José Wilfredo García Villalobos si conforme al documento base 
de la ejecución no suscribieron documento alguno. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200076400 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Certificar el envío del poder a Afianzadora Nacional S.A. mediante el 

correo electrónico habilitado para recibir notificaciones judiciales del demandante.  

 

2. Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados - SIRNA.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

      

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200076600 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Indicar la dirección electrónica en donde el demandado recibe 

notificaciones judiciales.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200076800 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados - SIRNA. 

 

2. Certificar el envío de la demanda a los demandados de manera física a 

la dirección de notificación reportada. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200076900 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados - SIRNA. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese,       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200077000 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $1ʼ300.000 m/cte. 
 
Frente a la petición de oficio a la Nueva E.P.S., acredítese que se efectuó 

la solicitud por parte del interesado. 
 
Notifíquese, (2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200077000 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Verfond S.A.S. y en contra de Carlos Arturo Cordero Sotelo por las siguientes 
sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $214.974 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 26 de enero de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $618.980 m/cte., por concepto de valor del contrato de 

garantía, costos de transferencia y estudio del crédito, honorarios pre jurídicos y 
jurídicos en un 30% y gastos conforme a lo contenido en los documentos base del 
recaudo. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a María de los Ángeles Becerra Moreno como apoderada 

de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las 
respectivas etapas.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, (2)     

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200077100 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago 
deprecada en la demanda que antecede.  

 
Al respecto, es vital advertir que el artículo 422 del Código General del 

Proceso señala que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.  

 
En ese sentido, de una revisión de la demanda y del título que se pretende 

como base de recaudo se aprecia que en él no hay ninguna obligación, en dinero, 
que provenga del deudor. En consecuencia, no se encuentran aplicados los 
requisitos arriba mencionados lo cual impide librar la orden de pago solicitada. 

 
Resáltese que en la conciliación allegada quien se obligó a devolver el 

capital fue el aquí demandante y el demandado debía entregar un vehículo. 
 
Nótese. Que en puridad de verdad lo que pretende el demandante es que 

se declare el incumplimiento del acta de conciliación y se ordene la devolución del 
automotor. 

 
Es así que esto en modo alguno puede ser gestionado mediante el trámite 

especial del proceso ejecutivo, pues el escenario indicado para resolver ese tipo 
de controversias corresponde al de un proceso verbal, pues es allí donde se 
recaudarán las pruebas necesarias y se dará la discusión normal que envuelve 
este tipo de procesos. 

 
Por las razones expuestas y al no reunirse los presupuestos atrás 

consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la 
orden de pago.   

 
Así las cosas, el Juzgado RESUELVE:  
 
1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
2.- ORDENAR el registro pertinente en el sistema de gestión. Por 

Secretaría elabórese el oficio de compensación. 
 
Notifíquese,   

 

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 



 
C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200077200 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados - SIRNA. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200077300 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, y 

acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 

SIRNA.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200077500 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, y 

acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 

SIRNA.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200077700 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Mencionar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, 

y acreditar que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados - 

SIRNA. 

 

2. Excluir la pretensión segunda, toda vez que va encaminada al mismo fin 

de la primera. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200077800 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado, 

mencionada en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados - SIRNA. 

 

2. Acreditar el envío de la demanda a los demandados por el canal digital 

reportado para recibir notificaciones judiciales. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.28 

hoy 27 de octubre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

